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I. INTRODUCCIÓN. 

 

A lo largo de la segunda mitad del siglo veinte, en México se llevaron a cabo grandes cambios 

en la relación individuo-gobierno, los que se han visto reflejados de manera directa en el 

derecho penal, estableciendo reglas de debido proceso que han sido garante fundamental de 

protección de los gobernados en contra de los abusos del poder.  

 

Para configurar esta nueva relación se realizaron reformas constitucionales y legales –a la par 

de la creación de nuevas leyes y organismos- que pugnan por su respeto, creando mecanismos 

para su protección. Uno de los más importantes cambios fue la concepción hacia los pueblos 

indígenas y sus integrantes; ya que un verdadero cambio en la cultura legal mexicana, no se 

puede realizar sin tomar en consideración a los pueblos indígenas de México. 

 

Es por ello, que el presente trabajo tiene por objeto medir la forma en que las autoridades 

encargadas de suministrar justicia dan cumplimiento a las reglas que impone el debido proceso 

penal1 en casos que involucran a población indígena.2 Asimismo, se propone un modelo de 

acción mediante el cual se pueda garantizar el cumplimiento de los derechos que contempla 

nuestra Constitución a una persona indígena sujeta a proceso penal; además, se propone el 

diseño de indicadores de desempeño que sirvan como una fuente objetiva  de obtención de 

información que permita medir el impacto de la propuesta planteada y ayude la creación de 

nuevas políticas que mejoren las circunstancias en las que viven los indígenas de México y su 

relación con el Estado.  

 
1 Julio Antonio Hernández Pliego, El Proceso Penal Mexicano. (México: Porrúa, 2000), 13. El Debido Proceso 
puede ser definido como el conjunto de condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de 
aquéllos cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial. 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [Const.], Articulo 2°, Reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación [D.O.], el 14 de agosto de 2001 (Méx.). Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Oaxaca [LDPyCIEO], Artículo 3°, fracción II, Reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado de Oaxaca [P.O.E.O.], el 15 de septiembre de 2001. (Méx.)  Por pueblos indígenas se entiende: 
Aquellas colectividades humanas que, por haber dado continuidad histórica a las instituciones políticas, 
económicas, sociales y culturales que poseían sus ancestros antes de la Colonización: poseen formas propias de 
organización económica, social, política y cultural; y afirman libremente su pertenencia a cualquiera de estos 
pueblos. Por lo que el Estado reconoce a dichos pueblos indígenas el carácter jurídico de personas morales de 
derecho público, para todos los efectos que se deriven de sus relaciones con los Gobiernos Federal, Estatales y 
Municipales, así como con terceras personas. 
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La propuesta planteada está diseñada como un instrumento que sirva a las autoridades, en 

especial a los Agentes del Ministerio Público Federal (en adelante AMPF). Por ello, en la 

propuesta de modelo de medición se establecen indicadores de desempaño y directrices de 

acción, pensados para ser atendidos por las autoridades, a quienes les corresponde la tutela y 

provisión de la justicia en los juicios del orden criminal. Es importante aclarar que, para la 

elaboración de los indicadores de desempeño se utilizo como base el proyecto de investigación 

denominado: “El debido proceso penal en población la reclusión indígena de Oaxaca”, modelo 

de medición que fue elaborado por la Oficina del Alto Comisionado para las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (OACNUDH). 

   

Por motivos de extensión esta investigación se limita en dos vertientes: la primera, al estudio 

del derecho al traductor3 y al intérprete,4 como parte integrante de la gran gama de derechos 

que contempla el debido proceso penal mexicano; y la segunda, se estudiará el caso de la 

población indígena de Oaxaca, poniendo especial énfasis en el trato que los AMPF brindan a 

los indígenas que son indiciados en una causa penal.   

 

Para la consecución de los fines antes mencionados la presente tesina se divide en dos partes: 

1. La primera de ellas esta compuesta por un análisis sociodemográfico del Estado de 

Oaxaca en el que se estudia la composición etnolingüística de los diversos grupos indígenas en 

los que se compone el Estado de Oaxaca, así como su localización y su incidencia delictiva. 

Esto, no sólo con el fin de justificar el tema en su conjunto, sino también para brindar 

elementos que permitan entender el problema analizado y así poder crear propuestas de 

solución.  

 

 
3 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española [RAE], en línea disponible en 
http://www.rae.es/tradutor.html; internet; con acceso el 26 de mayo de 2007. Voz: Traductor. Se entiende por 
Traductor a la persona que traduce obras o libros, escritos. 
4. Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, en línea disponible en 
http://www.rae.es/tradutor.html; internet; con acceso el 26 de mayo de 2007. Con acceso el 26 de mayo de 2007.   
Voz: Intérprete. Se entiende por Intérprete a la persona que explica a otras, en lengua que entienden, lo dicho en 
otra que les es desconocida 
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En esta sección se estudia la forma en que actúan actualmente los servicios periciales5 

federales en materia de traducción e interpretación, ello con el fin de enunciar los principales 

problemas que se presentan al seguir proceso penal en contra de un indígena desde el 

momento de la detención y presentación ante el Ministerio Público Federal.     

 

2. En la segunda, se plasma la propuesta sobre el cómo se puede ofrecer este servicio, la cual 

gira en torno a dos temas fundamentales: determinar la cantidad de peritos que requiere el 

Estado, su localización y costos y, segundo, determinar a qué personas brindar los servicios de 

traducción e interpretación, es decir, determinar el universo de población que demanda el 

servicio de traducción e interpretación en los procesos penales del orden federal.  

 

Por otra parte, se establece un indicador de desempeño que ofrece una doble ventaja, ya que 

sirve para medir el impacto real de la propuesta planteada, a su vez que sirve como fuente de 

información para las autoridades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Sergio García Ramírez, Curso de Derecho Procesal Penal. (México: Porrúa, 2007) 45. Entendiéndose por 
perito a quien posee conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o profesión, sobre puntos que no están al 
alcance del común de las personas y que se hallan fuera del saber profesional del juzgador. 
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II.  ENTENDIENDO EL PROBLEMA. 

 

1. Tema Indígena.  

 
“La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas”, así lo afirma el artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), estos pueblos están integrados por más de 12 millones de personas, que 

constituyen una décima parte de la población mexicana, los cuales se encuentran distribuidos 

en cerca de 20 mil localidades bien ubicadas; cerca de 5.4 millones de Habitantes de Lengua 

Indígena se concentran en 12 Entidades Federativas, siendo 803 los Municipios con población 

mayoritaria indígena. Lo que produce que México sea el octavo lugar con mayor número de 

pueblos indígenas.6 

 

Como se ha podido observar, existe una gran gama poblacional indígena que integra la 

Nación, de los 12 millones de personas indígenas el 16.9% es monolingüe7, lo que significa 

que 2 millones 28 mil personas no saben hablar español, con lo cual su acceso a las 

instituciones de la población mayoritaria en territorio nacional se ve ampliamente limitado y 

sea necesario la intermediación de traductor o intérprete.  

 

Por otra parte, es importante señalar que la presente tesina se enfoca en los derechos de los 

pueblos indígenas, no por el hecho de ser una minoría ni por el hecho de no poder hablar y, 

por ende, comunicarse con la lengua predominante en el país, sino debido a la búsqueda 

constante de salvaguardar el compromiso indiscutible hacia principios fundamentales de la 

sociedad en su conjunto como la equidad y la igualdad entre todos los mexicanos.    

 

2. Selección del Lugar: El caso Oaxaca. 

Por lo que respecta al Estado de Oaxaca, cuya población total asciende a 3 millones 967 mil 

889 habitantes,8 de los cuales el 65.73%9 de la población se considera indígena y el 32.15% de 

 
6 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de México, [CDI], con acceso el 17 de mayo de 
2007, www.cdi.gob.mx.    
7 “Encuesta intercensal 2015” INEGI, con acceso el 12 de agosto de 2016,  
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/Panorama2015/. 
8 “Encuesta intercensal 2015” INEGI, con acceso el 12 de agosto de 2016, 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/Panorama2015/Web/Contenido.aspx#Oaxaca20000.  
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la población habla al menos una lengua indígena, colocando al Estado de Oaxaca en el primer 

lugar nacional con mayor porcentaje de población hablante de lengua indígena.10 

 

Además del gran número de población indígena que habita el Estado de Oaxaca –factor 

fundamental para la elección del estado como campo de estudio-, se escogió esta entidad sobre 

otras, debido a que el Estado de Oaxaca ha creado instituciones con gran espectro protector 

para la población  indígena, tal es el caso del reconocimiento del sistema de usos y 

costumbres en los procesos electorales para la elección de autoridades locales11 en las 

poblaciones indígenas;12 así mismo, también se reconocen jurídicamente las decisiones de las 

asambleas comunitarias, las cuales son uno de los ejes fundamentales que rigen la vida 

indígena de Oaxaca, ya que en ella los integrantes se reconocen cara a cara como miembros de 

la comunidad,13 el denominado sistema de cargos.14 

 

Además, de que el Estado de Oaxaca fue la primera entidad federativa en crear una oficina 

especializada en defensa de los derechos de las personas pertenecientes a comunidades 

 
9 INEGI, “Encuesta intercensal 2015”. 
10 INEGI, “Encuesta intercensal 2015”, Al estado de Oaxaca le siguen Yucatán con el 28.9% de su población es 
hablante de alguna lengua indígena, Chiapas 27.9% y Quintana Roo con el 16.6%, el promedio nacional es del 
orden del 6.5%.  
11 Congreso del Estado de Oaxaca Derechos Indígenas en la Legislación Oaxaqueña (México, marzo 1998). En 
1995 se reformó el Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca; por primera vez en 
la historia del país fueron reconocidas las elecciones de las autoridades municipales mediante las tradicionales 
prácticas comunitarias.  
12 Pedro Arrieta Fernández, “Sistema de cargos y fiestas patronales en México”, The Journal of Intercultural 
Studies, n. 28 (2001), 80-124. Es un sistema de elección de autoridades que fue reconocido por la legislación 
electoral del Estado de Oaxaca en 1995. Actualmente 418 municipios, de 570 con los que cuenta la entidad, se 
rigen por el sistema de usos y costumbres. Este sistema normativo tradicional se basa en valores colectivos de 
representación política y privilegia el consenso para la elección o designación de quienes ocuparán los cargos, a 
diferencia del sistema de partidos políticos en donde lo que determina la elección es la competencia entre 
militantes y simpatizantes.  
13 Arrieta Fernández, “Sistema de cargos y fiestas,” 80-124. A las reuniones o asambleas comunitarias, asisten 
todos los jefes de familia, hombres y mujeres, quienes de viva voz deliberan sobre los asuntos de pueblo con la 
finalidad de llegar a un consenso. La asamblea es precedida por autoridades elegidas según los usos y 
costumbres. Dentro de este sistema se presentan diversas formas de asamblea entre las que se encuentran: la 
domestica amplia, la de barrio o sección, la de cabildo, la civil, la religiosa y la de tipo agrario. Siendo la 
asamblea comunitaria el producto y culminación de todas las anteriores, es de hecho la máxima autoridad 
indígena.  
14 Arrieta Fernández, “Sistema de cargos y fiestas,” 80-124. El sistema de cargos dicta que todos los hombres 
desde la juventud hasta la vejez tienen la obligación de prestar un servicio periódico gratuito a su pueblo, por lo 
cual ocupan diversos puestos dentro de la organización municipal. El escalafón abarca desde los topiles o policías 
hasta el presidente municipal. Así la responsabilidad es una tarea de toda la comunidad y no representa poder, ya 
que el ocupante del cargo no se transforma en dirigente, sino que es un verdadero servidor público que trabaja 
para el beneficio colectivo.   
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indígenas (Fiscalía para la Defensa del Indígena y Grupos Vulnerables15), y contar con una 

Sala de Justicia Indígena perteneciente al Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Oaxaca.16 

 

El recuento de las diversas instituciones con las que cuenta el Estado de Oaxaca en pro de la 

defensa de los derechos indígenas sirve, para los efectos de esta tesina, para evidenciar la 

actitud que guarda el Estado para la defensa de los derechos indígenas, la conciencia social 

que guarda y su deseo de entender cada vez mejor las condiciones en las que se encuentran y 

viven día con día los pueblos indígenas, las cuales han servido como base necesaria para la 

creación, adopción e implementación de nuevas políticas públicas que tiendan a eliminar el 

grado de desigualdad y marginalidad en la que viven los pueblos indígenas. Son estas razones 

por las que se elige el Estado de Oaxaca como campo de estudio del presente trabajo. 

 

2.1 Composición Etnográfica del Estado de Oaxaca. 

Estado de Oaxaca es la Entidad Federativa que cuenta con el mayor porcentaje de población 

indígena, los pobladores indígenas, si bien se encuentran dispersos en la totalidad del territorio 

que comprende el Estado, también se encuentran en grupos concentrados, como se muestra en 

el siguiente mapa.  

 

 
15 Ley Orgánica de la Fiscalía para la Defensa del Indígena [LOFDI], Artículo 1°, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Oaxaca No. 41 [P.O.E.O.], del 8 de octubre de 1994 (Méx.), señala que La Fiscalía para la 
Defensa del Indígena es la Institución dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, en la que se integra la 
Defensoría de Oficio para la asistencia jurídica de personas que carezcan de defensor en los procesos penales en 
los términos de la fracción IX del artículo 20 de la Constitución General de la República, 8 fracción IX de la 
Particular del Estado y demás casos que señalen las leyes, teniendo a su cargo la procuración jurídica de 
indígenas, personas de escasos recursos económicos o grupos sociales que lo soliciten; así como para promover 
medidas y procedimientos que protejan y preserven el acervo cultural de las etnias y el desarrollo de las formas 
consuetudinarias de organización social y económicas de las comunidades indígenas del Estado. 
16 Creada tras la reforma de 30 de junio de 2015 a la Constitución del Estado de Oaxaca, y las reformas a la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca de diciembre de ese mismo año, el día 26 de 
febrero de 2016 tomaron protesta tres magistrados que integrarían la Sala de Justicia Indígena, la cual tiene entre 
otras, las siguientes competencias para conocer: a).- de los asuntos relacionados con las resoluciones 
jurisdiccionales emitidas por las autoridades indígenas sólo para verificar el respeto a derechos; b).- de las 
inconformidades que se presenten cuando se modifiquen los sistemas normativos internos; c).- de los conflictos 
entre los ayuntamientos, agencias y núcleos rurales que deriven del ejercicio de su derecho; d).- del juicio para la 
protección de derechos ante el incumplimiento de alguna recomendación de la Defensoría de Derechos Humanos; 
y e).- de las inconformidades que se susciten en los procesos de consulta.     



7 
 

Tabla 1.1. Mapa de población de 5 años o más que habla 
alguna lengua indígena. 

 

Fuente: “Regiones”, Gobierno del Estado de Oaxaca, 
https://www.oaxaca.gob.mx/regiones/. 

 

Como se puede apreciar del mapa anterior, existen grandes conglomerados de población 

indígena, los cuales se encuentran bien focalizados, estos grupos abarcan principalmente las 

regiones o zonas17 del Istmo, Sierra Norte, Papaloapan, la Mixteca y la parte este de la región 

Costa, cuya ubicación la muestra el siguiente mapa:  

Tabla 1.2. mapa de las ocho regiones en las que se compone 
el Estado de Oaxaca. 

 
Fuente: “Regiones”, Gobierno del Estado de Oaxaca, 
https://www.oaxaca.gob.mx/regiones/. 

 

 
17 “Regiones”, Gobierno del Estado de Oaxaca, con acceso el 26 de mayo de 2007 
https://www.oaxaca.gob.mx/regiones/. La división que se mantiene es la que realizó Irazoque para el Plan Oaxaca 
(1964-1968), proyecto de las Naciones Unidas, instrumentado a través de la FAO en el que se divide al Estado en 
8 regiones: Istmo, Papaloapan, también denominada región Golfo por su cercanía con el Golfo de México, La 
Cañada, Sierra Norte, Valles Centrales, Sierra Sur, La Mixteca y La Costa.  
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Cabe mencionar, que el Estado de Oaxaca reconoce la existencia de trece grupos indígenas 

que se distribuyen en 2,563 poblaciones del Estado. La siguiente tabla muestra los trece 

grupos reconocidos, su lengua y su distribución geográfica dentro del Estado. 

Tabla 1.3. Grupos indígenas de Oaxaca. 

GRUPO LENGUA LOCALIDAD 

Amuzgos Amuzgo 
Habitan la parte este del Estado, principalmente están localizados en los 
Municipios de San Pedro Amuzgo y Santa Maria Ipalapa. 

Chatinos Chatino 

Habitan parte de la Sierra Madre del Sur, chatina se concentra 
principalmente en los municipios de: Santos Reyes Nopala, San Juan 
Quiahije, San Miguel Panixtlahuaca, Santiago Yaitepec, Santa Cruz 
Zezontepec, San Juan Lachao, Santa María Temaxcaltepec, Santa 
Catarina Juquila y Tataltepec de Valdez, casi todos pertenecientes al 
distrito de Juquila en asentamientos dispersos.  

Chochos Chocholteco 

Se encuentran en el territorio ocupado por los 17 municipios se 
encuentra en la parte norte de la subregión Mixteca Alta, que integran 
los distritos de Coixtlahuaca, Teposcolula, Tlaxiaco y Nochixtlán. en 
una microrregión formada por trece municipios del distrito de 
Coixtlahuaca: Tepelmeme Villa de Morelos, Concepción Buenavista, 
San Juan Bautista Coixtlahuaca, San Miguel Tequistepec, Santiago 
Ihuitlán Plumas, Santa María Nativitas, San Miguel Tulancingo, Santa 
Magdalena Jicotlán, San Francisco Teopan, San Cristóbal 
Suchixtlahuaca, Tlacotepec Plumas, San Mateo Tlapiltepec, y Santiago 
Tepetlapa, y cuatro del distrito de Teposcolula:Teotongo, La Trinidad 
Vista Hermosa, San Antonio Acutla y San Pedro Nopala. 

Chontales Chontal 

Habitan la región de la Sierra Madre del Sur y la Planicie Costera 
Sudoccidental, además se localizan en los siguientes municipios: el sur 
de San Carlos Yautepec, Santa María Ecatepec, Asunción Tlacolulita, 
San Miguel Ecatepec y Santa Magdalena Tequisistlán; en la costa 
habitan en los municipios de Santiago Astata y San Pedro Huamelula. 
Tanto a nivel territorial como étnico los chontales comparten esta región 
con mestizos y zapotecos.  
 

Cuicatecos  

Se localizan en el distrito de Cuicatlan. El territorio en el que habitan los 
cuicatecos abarca dos zonas: una llamada microrregión cuicateca, de 
serranía y laderas; y otra, la microrregión de la Cañada, en la parte baja, 
atravesada por el Río Grande.  Ocupando cerca de 67 localidades 
reconocidas. 

Huaves Suave 
Actualmente este grupo habita un litoral del Golfo de Tehuantepec. Las 
principales poblaciones huaves San Mateo del Mar, San Francisco del 
Mar y San Dionisio del Mar. 

Ixcatecos Ixcateca 
En los municipios de Tuxtepec y Nuevo Soyaltepec, Oaxaca, y en el 
municipio de Santa María Ixcatlán. 

Mazatecos Mazateco 

Se localizan en las regiones de la Cañada y el valle de Papaloapan-
Tuxtepec. Los principales poblados mazatecos son Teotitlán de Flores 
Magón, Santa Cruz Acatepec, Santa Ana Ateixtlahuaca, San Bartolomé 
Ayautla, San Juan Coatzaspam, Santa María Magdalena Chilchotla, San 
Lorenzo Cuahnecuiltitla, San Mateo Eloxochitlán de Flores Magón, San 
Francisco Huehuetlán, San Cristóbal Mazatlán, San Pedro Ocopetatillo, 
San Jerónimo Tecoatl, San José Tenango, Santiago Texcaltzingo, San 
Lucas Zoquiapam, Huautla de Jiménez, San Pedro Ixcatlán, Jalapa de 
Díaz y San Miguel Soyaltepec. Hacia el sureste, el territorio mazateco 
colinda con el de los chinantecos. 
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Mixes Mixe 

Localizados al noreste del Estado ocupan los siguientes municipios: la 
zona alta está integrada por Tlahuitoltepec, Ayutla, Cacalotepec, 
Tepantlali, Tepuxtepec, Totontepec, Tamazulapam y Mixistlán; la zona 
media por Ocotepec, Atitlán, Alotepec, Juquila Mixes Camotlán, 
Zacatepec, Cotzocón, Ouetzaltepec, e lxcuintepec y la zona baja por 
Mazatlán y Guichicovi.  

Mixtecos Mixteco 

La región noroeste de Oaxaca, el extremo sur de Puebla. La Mixteca 
Alta o de la Sierra se localiza en los distritos de Putla, Juxtlahuaca, 
Teposcolula, Etla, Zaachila, Tlaxiaco y Nochixtlán. La Mixteca Baja se 
ubica en los distritos de Huajuapan, Silacayoapan, parte de Juxtlahuaca 
y parte de Teposcolula. 
El territorio mixteco histórico está formado por 1 463 localidades, 
aglutinadas en 204 municipios, de los cuales 10 pertenecen a otras 
entidades étnicas; por lo que la cultura mixteca prevalece en 194 
municipios, de los que en 185 hay hablantes de lengua mixteca. 

Triquis Trique 

La región triqui comprende una zona baja, cuya cabecera es San Juan 
Copala, y un alta, con cabecera en San Andrés Chicahuaxtla. 
Los triquis se encuentran en el oeste de Oaxaca, en las localidades de 
San Andrés Chicahuaxtla y Santo Domingo del Estado, distrito de Putla; 
San Martín Itunyoso y San José Xochixtlán, distrito de Tlaxiaco; y San 
Juan y San Miguel Copala, del distrito de Juxtlahuaca. 

Zapotecos Zapoteco 
Localizados en la Sierra Norte, Se encuentran distribuidos en cuatro 
áreas geográfico-culturales: el Istmo de Tehuantepec, el Valle, la Sierra 
Norte de Oaxaca y el sur de la Sierra Madre Oriental. 

Zoques Zoque 
La población Zoque se encuentra insertada en el distrito zapoteco de 
Juchitán, se distribuyen en tres municipios: Santa Maria y San Miguel 
Chimalapas y Asunción Ixtaltepec. 

Fuente: Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas [INPI],  https://www.gob.mx/inpi/es/archivo/articulos 

 

Como se aprecia de la tabla anterior, los diversos grupos indígenas que se encuentran en el 

Estado de Oaxaca habitan en poblaciones bien focalizadas y delimitadas de manera que 

pueden ser circunscritos a áreas geográficas específicas, lo cual permite la adopción e 

implementación de políticas públicas ad hoc para cada grupo etnolingüístico en particular.   

 

3. El Derecho al Traductor y al Intérprete como parte integrante del Derecho a la 
Defensa, a la participación y a la información. 

En términos generales, el Debido Proceso puede ser definido como el conjunto de 

"condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquéllos cuyos 

derechos u obligaciones están bajo consideración judicial".18 

Cabe señalar que la aplicación de las garantías del Debido Proceso no sólo es exigible a nivel 

de sede judicial, sino que deben ser respetadas por todo órgano que ejerza funciones de 

 
18 Julio Antonio Hernández Pliego, El Proceso Penal Mexicano. (México: Porrúa, 2000), 17.  
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carácter materialmente jurisdiccional. En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha señalado:19 

"De conformidad con la separación de los poderes públicos que existe en el Estado de Derecho, si 
bien la función jurisdiccional compete eminentemente al Poder Judicial, otros órganos o 
autoridades públicas pueden ejercer funciones del mismo tipo (...) es decir, que cuando la 
Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un "juez o tribunal competente" 
para la "determinación de sus derechos", esta expresión se refiere a cualquier autoridad pública, sea 
administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine derechos y 
obligaciones de las personas. Por la razón mencionada, esta Corte considera que cualquier órgano 
del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de 
adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal en los términos del artículo 
8 de la Convención Americana". 

Por su parte, el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece 

la obligación de los Estados Parte de respetar los derechos reconocidos en ella sin 

discriminación alguna. Por lo que consideraciones de raza, idioma o cultura no pueden ser la 

razón para limitar o restringir el uso y goce pleno y efectivo de los derechos que contempla el 

tratado y, en cambio, tales características llevan aparejada la obligación a los Estados parte de 

la Convención a contemplar estas diferencias en la construcción de políticas públicas que 

maximicen la protección en el uso y goce de los derechos humanos.20 A su vez, el respecto al 

artículo 24º el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, la Corte Interamericana ha 

señalado lo siguiente:21 

"En función del reconocimiento de la igualdad ante la ley se prohíbe todo tratamiento 
discriminatorio de origen legal. De este modo la prohibición de discriminación ampliamente 
contenida en el artículo 1.1 respecto de los derechos y garantías estipulados por la Convención, se 
extiende al derecho interno de los Estados Parte, de tal manera que es posible concluir que, con 
base en esas disposiciones (artículos 1.1 y 24), éstos se han comprometido, en virtud de la 
Convención, a no introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias referentes a 
la protección de la ley". 

De esta forma, de acuerdo con la CorteIDH el respeto al derecho a la igualdad ante la ley 

implica la prohibición a los Estados Parte a generar disposiciones normativas que contengan 

preceptos discriminatorios.  

 
19 Corte IDH. Restricciones a la Pena de Muerte (Arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-3/83 del 8 de septiembre de 1983. 
20 Patricio Solís, Discriminación Estructural y Desigualdad Social, (México: CONAPRED, 2017), 28, 
Discriminacionestructural accs.pdf (conapred.org.mx) La discriminación es todo acto u omisión que provoque 
distinción, exclusión o restricción que tenga por objeto o resultado obstaculizar los derechos de las personas por 
motivos de raza, origen étnico o apariencia física. “La discriminación no se restringe a las prácticas individuales, 
ya que tiene profundas raíces en un orden social e histórico que trasciende las conductas aisladas de las personas. 
Asimismo, la discriminación tiene consecuencias colectivas que van mucho más allá de las relaciones 
interpersonales, entre ellas la privación en el disfrute de los derechos y la reproducción de la desigualdad social”  
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Por ello, nuestro sistema jurídico ha conformado un marco legal de protección, inclusión y 

reconocimiento a la diversidad cultural, lingüística y social a los pueblos originarios, la cual 

tuvo como punto de inflexión la reforma constitucional al artículo 2° de 2001, así como la 

promulgación de diversos instrumentos normativos, tales como la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación (2003), la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas (2003), así como reformas legales que reconocen la diversidad étnica y cultural de 

las y los Mexicanos, tales como: Electoral para reconocer los sistemas de cargos basados en 

usos y costumbres, tenencia de la tierra, desarrollo social, radio y televisión, etc.   

 

Pero el respeto al derecho de igualdad y no discriminación no termina en el ámbito legislativo, 

ya que es en la aplicación de esos instrumentos normativos en donde comúnmente los sistemas 

jurídicos muestran su debilidad en el marco de protección a los derechos de los pueblos 

originarios del país.22 

 

De acuerdo con los datos reportados por la Encuesta Nacional sobre Discriminación 

(ENADIS) instrumentada por el INEGI, el 20.2% de la población de 18 años o más refirió 

haber sido víctima de al menos un acto discriminatorio, cifra que se eleva respecto a las 

personas que pertenecen a población indígena alcanzando el 24%, mientras que el 75.6% de 

las personas indígenas que fueron encuestadas consideran que son poco valoradas por la 

mayoría de la gente.23 

  

 
21 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de 1988. 
22 Informe anual de actividades 2018, CNDH, con acceso, 03 de agosto de 2019, 
http://www.cndh.org.mx/Informes_Anuales_Actividades De acuerdo con el informe de labores presentado por la 
CNDH durante el 2017, respecto al respeto a los derechos de los pueblos indígenas señaló que algunos de los 
hechos violatorios de derechos humanos más frecuentes en el periodo de 2015 a julio de 2018, sobre pueblos y 
comunidades indígenas, incluyendo a personas jornaleras agrícolas, fueron entre otros: faltar a la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o comisiones; 
acciones y omisiones que transgreden los derechos de los indígenas, prestar indebidamente el servicio público; 
trato cruel, inhumano o degradante; omitir proporcionar atención médica; y omitir proporcionar intérprete o 
traductor. Por otra parte, algunos de los derechos más vulnerados en las quejas recibidas por la CNDH fueron: el 
derecho a la seguridad jurídica; el derecho al trato digno; el derecho a la integridad y seguridad personal; el 
derecho a la protección de la salud; el derecho de petición; el derecho a la igualdad; el derecho a la libertad; y el 
derecho a la legalidad.  
23 INEGI. Estadísticas a Propósito del Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial (21 de 
marzo), comunicado de prensa núm. 133/20, de fecha 19 de marzo de 2020, con acceso el 07 de agosto de 2020, 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/DISCRIMINAC_NAL.pdf 
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Según la ENADIS, entre los principales actos de discriminación que relataron haber sufrido 

las personas indígenas encuestadas, se encuentran los siguientes:24 

1. Negación de atención médica o entrega de medicamentos con 51.2%;  

2. La recepción de apoyos de programas sociales con 37.8%;  

3. Negaron atención o servicio en oficinas de gobierno con el 29.4% y, 

4. Al 15.9% le negaron la oportunidad de trabajar u obtener un ascenso. 

 

Es por ello por lo que, en las democracias modernas, uno de los mecanismos más eficaces 

contra los fenómenos de discriminación y la exclusión, lo son los procesos judiciales. 

 

No obstante, los procesos judiciales no se han visto exentos de prácticas excluyentes y 

discriminatorias, ya que en aras de la búsqueda de la homogeneidad del individuo como sujeto 

de derechos y la defensa ultranza de la legalidad, reproducen y perpetúan prácticas 

discriminatorias que niegan la diversidad y diferencia culturales, construyendo diques 

ideológicos que no permiten la consolidación de sistemas jurídicos brinden una protección 

efectiva en países multiculturales y pluriétnicos como el nuestro.25 

 

Es por ello que, a las contiendas jurídicas se le han impuesto controles y limites que permitan 

dar legitimidad a la labor judicial, en las cuales todas las partes intervinientes conozcan las 

reglas del juego, así como los límites máximos y mínimos de lo que cada uno puede hacen 

dentro del proceso, pues, sin importar el sentido del fallo, la sociedad en su conjunto debe 

contar con elementos para que pueda afirmar que una resolución es justa o no, a tales controles 

y limites se les ha denominado debido proceso. En este sentido resultan relevantes las palabras 

del Juez Sergio García Ramírez, al emitir su voto razonado respecto al criterio sustentado por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la OC-16, en donde señaló lo siguiente:   

“(…) 
Por ende, se trata de partes indispensables de un conjunto, cada una es necesaria para que éste exista y 
subsista.  No es posible sostener que hay debido proceso cuando el juicio no se desarrolla ante un tribunal 
competente, independiente e imparcial, o el inculpado desconoce los cargos que se le hacen, o no existe la 

 
24“Encuesta Nacional sobre Discriminación [ENADIS] 2017” INEGI, con acceso el 12 de agosto de 2018,  
https://www.inegi.org.mx/programas/enadis/2017/.  
25 María Teresa Sierra, “Racismo y Derecho: la justicia en regiones indígenas”, en Dimensión Antropológica, vol. 
15, enero-abril, 1999, pp. 87-111, consultado en diciembre 2020, 
http://www.dimensionantropologica.inah.gob.mx/?p=1256. 
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posibilidad de presentar pruebas y formular alegatos, o está excluido el control por parte de un órgano 
superior, esto es, que se limite el derecho a la defensa”.26 

 

El derecho a defenderse es aquel que tiene el procesado para oponerse a la acusación, este 

derecho representa uno de los pilares fundamentales sobre los que descansa la idea misma del 

proceso penal. La importancia que posee el garantizar el derecho a la defensa radica en el 

concepto mismo de litigio, el cual significa disputa, lo que requiere que existan dos entes, uno 

que proponga una tesis y otro que sostenga la antítesis.27 

  

Bajo esta perspectiva, la ausencia del derecho a la defensa efectiva y adecuada destruye la 

presencia del debido proceso y no pueden ser subsanados al considerar que es suficiente con 

lograr un resultado supuestamente justo, ya que tal afirmación equivaldría a recuperar la idea 

de que "el fin justifica los medios".  Hoy día se ha invertido la fórmula: "la legitimidad de los 

medios justifica el fin alcanzado"; en otros términos, sólo es posible arribar a una sentencia 

justa, cuando han sido lícitos los medios (procesales) utilizados para dictarla.28   

 

Conforme con el texto constitucional del artículo 20, tanto el Juez como el Ministerio Público 

poseen la obligación de informarle al individuo a su disposición: el nombre del acusador, la 

naturaleza y la causa de la acusación, a fin de que el acusado conozca el hecho que se le 

atribuye, a fin de que éste se encuentre en posibilidad real de defenderse. De esta forma, para 

que se pueda dar cabal cumplimiento al derecho a la defensa, es necesario como un requisito 

de existencia que el indiciado conozca la causa de la acusación. 

 

La institución de la defensa debe entenderse como un derecho fundamental de toda persona y 

no como una concesión por parte del Estado. Así Colín Sánchez, citado por Barragán 

Salvatierra29 nos dice:  

“[…] la defensa en su connotación más amplia ha sido considerada como un derecho natural e 
indispensable para la conservación de las personas, de sus bienes, de su honor y de su vida: ha sido 

 
26 CorteIDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido 
Proceso Legal. [Costa Rica: Opinión Consultiva OC-16/99, 1 de octubre de 1999. Serie A, No. 16].  
27 Jesús Zamora-Pierce, Garantías y Proceso Penal, (México: Porrúa, 2000] 255-262. 
28 CorteIDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Voto razonado del Juez Sergio García Ramírez. [Costa Rica: Opinión Consultiva OC-
16/99, 1 de octubre de 1999, serie A, No. 16]. 
29 Carlos Barragán Salvatierra, Derecho Procesal Penal, (México: Mc Graw Hill, 1999), 253-259. 
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objeto de una reglamentación especial en los diversos campos en los que puede darse; dentro del 
proceso penal es una institución indispensable.” 

 

De esta forma, el derecho a la defensa se constituye en su doble aspecto, por un lado, 

conforma la esfera de derechos de todo individuo sujeto a un proceso penal, dotándolo de 

facultades y prerrogativas procesales que permiten atemperar la facultad punitiva del Estado, 

pero además la institución de la defensa se constituye como una garantía, que obliga al Estado 

a respetar y hacer efectivos esas facultades procesales.  

 

En la práctica, el cumplimiento del derecho a la defensa no ha podido ser garantizado por 

parte de las instituciones mexicanas, como se demuestra el estudio realizado por el Doctor 

Marcelo Bergman, Delincuencia, Marginalidad y Desempeño Institucional30, en el cual se 

entrevistó a población reclusa en las entidades federativas de Morelos, Estado de México y 

Ciudad de México, en donde se evidenció lo siguiente: 

- El 71% de los detenidos en la Ciudad de México no tuvo asistencia de abogado mientras 

estuvo privado de su libertad ante el Ministerio Público.  

- Del 30% que sí tuvo asistencia de abogado, la gran mayoría (70%) no pudo hablar con él 

a solas.  

- Ya ante el juez que conoció de la acusación en su contra, el 60% de los detenidos no 

fueron informados de que tenían derecho a no declarar.  

- Durante su declaración preparatoria ante la autoridad judicial uno de cada cuatro 

detenidos no estuvo asistido de abogado. 

- El 80% de los detenidos nunca habló con el juez que lo condenó; el juzgador no estuvo 

presente durante la declaración del detenido (ya en sede judicial) en el 71% de casos. 

 

A su vez,  nos dice el estudio del Doctor Bergman:  

“(…) 
Es bien sabido que un número significativo de personas no estarían privadas de su libertad si 
hubieran tenido una buena defensa desde el momento de su detención o durante la integración de la 
averiguación previa. 

 
30 Bergman Marcelo, et al. Delincuencia, Marginalidad y Desempeño Institucional. Resultados de la Encuesta a 
Población en Reclusión en tres entidades de la República Mexicana: Distrito Federal, Morelos y Estado de 
México. [División de Estudios Jurídicos del Centro de Investigación y Docencia Económicas, CIDE, México, 
2003], 45. 
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Cuatro quintas partes de los internos entrevistados consideraron que les habían sido violados sus 
derechos durante la detención o la averiguación, y la quinta parte de los entrevistados no tienen 
abogado o cuentan con defensor de oficio”.31 

 
De acuerdo con dicho estudio, entre las violaciones a las garantías fundamentes que fueron 

más frecuentemente reportadas en las agencias del Ministerio Público destacan el no haber 

sido informado sobre el derecho a contar con un abogado desde el momento de su 

presentación ante el AMPF, así como el derecho a no declarar. 

 

Del mismo modo, son destacarse los resultados de la Encuesta Nacional de Población Privada 

de la Libertad (ENPOL2016)32 en los cuales se aprecia que durante la estancia en el Ministerio 

Público al 32.4% de las personas entrevistadas no se les dijo de qué cargos los acusaban, solo 

el 33.7% logró contactarse con sus familiares, y únicamente el 19.8% tuvo comunicación con 

un abogado. No es todo, del 62.6% de los que se permitió que rindieran su declaración a nivel 

ministerial, en el 46.6% de los casos las autoridades presionaron para dar otra versión de los 

hechos, solo en el 42.1% de los casos las autoridades apuntaron exactamente la declaración de 

los inculpados, y sólo en 28.8 de los casos se hizo frente a un abogado. Ahora bien, como ha 

quedado afirmado, el derecho a la defensa sólo puede ser respetado en la medida en que el 

acusado conozca las causas, las personas y los motivos por los que se le acusa.  

 

Entendido esto, el derecho a la defensa depende directamente del cumplimiento del derecho a 

ser informado, es por esta razón por la que, tratándose de acusados pertenecientes a pueblos 

indígenas, el derecho a tener acceso a un traductor y al intérprete es un elemento fundamental 

para poder ejercer el derecho a la defensa.  

 

Sin la asistencia y participación real y efectiva del traductor y del intérprete en los procesos 

penales en los cuales intervienen personas indígenas, no se puede considerar que en el proceso 

se haya respetado el debido proceso y, por consiguiente, no se llega a la justicia.    

 

 
31 Bergman Marcelo, et al. Delincuencia, Marginalidad y Desempeño Institucional. Resultados de la Encuesta a 
Población en Reclusión en tres entidades de la República Mexicana: Distrito Federal, Morelos y Estado de 
México, 48. 
32 “Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad (ENPOL)”, INEGI, consultado en mayo 2019,  
https://www.inegi.org.mx/programas/enpol/2016/. 
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Lo anterior es así dado que el uso del lenguaje jurídico, en términos generales resulta per se 

una barrera para el acceso a la justicia para el grueso de la población del país, ya que está 

sumergido en florituras, tecnicismos e incluso con referencias y usos de letras muertas, tal y 

como lo señaló el Dr. Garza Onofre, al acuñar la frase abogañol.33 

“(…) 
Entre los tecnicismos y las apariencias, los siempre bien habidos latinazos y las formalidades 
exigidas, muchas veces, los usos y abusos de este tipo de nociones alejan al derecho de las 
personas, generando una hermética dinámica en la que los no iniciados difícilmente pueden 
comprender y participar de la misma.  

(…)” 
 

Para población indígena la barrera es aún mayor, pues más allá del grado de uso, 

entendimiento o comprensión del idioma español, el lenguaje jurídico se desarrolla en un 

ambiente lleno de formas y protocolos que a menudo colisionan con la cosmogonía indígena, 

provocando que se vea condenado al silencio dada la inseguridad en el uso del lenguaje -que 

no idioma-, lo cual, a su vez, refuerza estereotipos de raza al considerar a las personas 

indígenas como ignorantes y, en su visión más extrema, como salvajes, que por sus usos y 

costumbres son tendentes a violar la ley y ser irrespetuosos de las instituciones legales.  

 

En este sentido, resulta interesante lo descrito por la Antropóloga Social María Teresa Sierra,34 

quien estuvo presente en una diligencia en la que intervino un poblador indígena en 

Huauchinango, Puebla, y relata lo siguiente: 

“(…) 
Pude estar presente durante una sesión con el Ministerio Público de Huachinango cuando a un 
indígena nahua, de edad avanzada, se le pide que compruebe la propiedad de un terreno en disputa. 
El señor, en lugar de responder, intenta contar la historia de cómo su padre le entregó el terreno, 
descripción que fue bruscamente interrumpida por la autoridad para exigir pruebas y respuestas 
cortas, ante lo cual el señor permanece callado.  
Estamos ante lógicas argumentativas distinta que se ponen en juego en el momento de la decisión 
judicial y que impiden al indígena explayarse en su defensa. Tal situación contrata con la lógica 
argumentativa de las conciliaciones indígenas en las comunidades, donde los juicios suelen durar 
largas horas y las personas son escuchadas en sus narraciones, sin tener que ceñirse a exigencias 
formales del discurso jurídico”. 

 

Como se puede apreciar de lo anterior, el respeto al derecho de contar con un intérprete y un 

traductor dentro de los procesos de justicia, entendidos como un pre requisito para ejercer los 

 
33 Juan José Garza Onofre, "Entre abogados te veas, Aproximación multidisciplinar en torno a la abogacía y 
análisis iusfilosófico sobre su proyección en la teoría del derecho contemporánea”, (México, UNAM, 2020). 
34 Sierra, “Racismo y Derecho: la justicia en regiones indígenas”, 15. 
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derechos de participación y de información, como parte esencial del debido proceso, no se 

limita al buen uso o comprensión del español, no es cosa de gramemas o lexemas o de 

construcciones gramaticales o vocabulario, sino que es mucho más profundo que eso, ya que 

las figuras del intérprete y el traductor deben servir como puente de comunicación entre dos 

cosmogonías que por su diferencias pueden llegar a colisionar.  
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III. PROBLEMÁTICA INDIGENA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL. 

 

1. Marco normativo.  

En México, las garantías que se derivan del debido proceso penal se han elevado a grado 

Constitucional (las encontramos en los artículos 14, 16, 19 y 20), además de encontrarse 

consagradas en distintos instrumentos internacionales (Convención Americana de Derechos 

Humanos, Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano entro otros), en 

legislaciones estatales, Códigos penales tanto federales como locales entre muchos otros 

instrumentos normativos de exigencia obligatoria.  

Para la década de los noventa en el siglo pasado, sólo existían dos breves párrafos en la 

Constitución sobre el tema indígena: el primero, propiciado por la ratificación al Convenio 

169 de la OIT35 y la conmemoración de los quinientos años del descubrimiento de América, 

por el que se adicionó un primer párrafo al artículo 436 y el contenido en el 27 

Constitucional37, adicionalmente, estaban las referencias de la Ley Federal de la Reforma 

Agraria, ya derogada, y la ahora también derogada normatividad que creó el Instituto Nacional 

Indigenista hace 54 años. 

Fue a consecuencia del levantamiento armado del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional y 

la firma de los Acuerdos de San Andrés Larrainzar sobre Derechos y Cultura Indígena que se 

generó el impulso que derivo en la reforma al Artículo 2° de la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos, del 14 de agosto de 2001, elevando a nivel constitucional el 

reconocimiento a la identidad multiétnica del país, lo cual provocó un efecto en cascada de 

reforma y adición legislativa en ámbitos normativos secundarios, así como a nivel estatal e 

incluso municipal.  

Aunque no en la extensión y profundidad requerida para resolver la situación de marginalidad 

en que se encuentran los integrantes de los pueblos indígenas, sin duda alguna se ha avanzado 

 
35 Este Convenio entró en vigor el 6 de septiembre de 1991. 
36 Reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación, México, 28 de enero de 1992. 
37 Decreto por el cual se modificó la fracción séptima, párrafo segundo del artículo 27, el Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de enero de 1992, en la cual se estableció que “la ley protegerá la integridad de las 
tierras de los grupos indígenas”. 



19 
 

en la conformación de un marco normativo que reconoce el carácter multiétnico de la nación38 

estableciendo un marco normativo que reconoce la identidad de los pueblos indígenas y 

conforma un espacio de protección reforzada.  

 

A pesar de los instrumentos normativos que pugnan por el respeto al debido proceso penal y 

su adecuación a las poblaciones indígenas del país, siguen existiendo graves violaciones al 

debido proceso penal, como se documenta en la recomendación 4/2005 emitida por la 

CNDH39. En dicha recomendación se describen las deficientes condiciones en que se 

desenvuelve la Defensoría de Oficio, la cual está caracterizada por la excesiva carga de 

trabajo, lo bajo de los sueldos y la escasez de materiales para laborar, características que 

minan la calidad de la defensa penal de las personas que menos tienen,  

 

Por su parte la recomendación 8/2005, publicada mediante el boletín de prensa No. 69, en la 

que se evidencia el irrespeto al derecho que detenidos indígenas tienen de solicitar un 

traductor. 

 

No obstante, lo anterior, es indudable que las reformas y desarrollos legislativos han ampliado 

la esfera jurídica de los grupos indígenas, tanto a nivel colectivo como a nivel individual, pero 

el éxito que éstas han tenido se encuentra limitado debido a la falta de programas de 

implementación, pues no se trata únicamente de emitir leyes sino de construir nuevos 

paradigmas para una justicia multicultural que fomente la inclusión y la participación activa y 

efectiva de los pueblos originarios.  

 

El artículo 2, fracción VIII, primer párrafo, parte in fine, Constitucional, señala: “[…] Los 

indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que 

tengan conocimiento de su lengua y cultura.”  Esta obligación tanto el Ministerio Público 

como el Juzgador de proveer de perito traductor y/o intérprete en todos los actos pre-

 
38 Moisés Jaime Bailón Corres, Derechos Humanos y Derechos Indígenas en el Orden Jurídico Mexicano, 
(México: CNDH, 2003), 43 
39“Informe de Labores 2018”, (CNDH, México 2018). 17. 
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procesales40 y procesales41 a las personas que no hablen suficientemente español. No obstante 

que dicha obligación se encuentra plasmada en diversos instrumentos normativos, carece de 

reglas secundarias que se enfoquen en su implementación. 

 

El artículo 13 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República señala que los 

órganos de la Fiscalía con función persecutoria contarán con el personal policial, técnico, 

pericial, y el relativo a la operación sustantiva. Por lo tanto,  las relaciones laborales y las 

reglas sobre el desempeño de las funciones periciales dependen de los ordenado por el Fiscal 

General de la República y de la normativa interna de la Institución; sin embargo, actualmente 

se encuentran en vigor sólo dos acuerdos generales relativos a la materia indígena, dichos 

acuerdos son el A/025/9142 del Fiscal General de la República por el que se ordena la 

implementación del Convenio de Coordinación celebrado con el entonces Instituto Nacional 

Indigenista43,  y el Acuerdo número A/067/03 del Procurador General de la República, “…por 

el que se crea la Unidad Especializada para la Atención de Asuntos Indígenas, y se establecen 

sus funciones;”44 sin embargo, estos instrumentos no establecen protocolos de actuación 

específicos que garanticen el respeto a las reglas que impone el debido proceso penal dentro 

de las indagatorias en las que intervengan personas pertenecientes a grupos indígenas como 

presuntas responsables por la comisión de delito de carácter federal. 

 

Por otra parte, el artículo 81, fracción XXIX, de la LOPJF, relativo a las atribuciones del 

Consejo de la Judicatura Federal, establece la obligación de formar anualmente una lista con 

los nombres de las personas que puedan fungir como peritos ante los órganos del PJF, 

ordenándoles por ramas, especialidades y circuitos judiciales.  

 

 
40 Hernández Pliego, El Proceso Penal Mexicano, 97. Entendiéndose por estas a las diligencias practicadas por el 
Ministerio Público.    
41 Julio Antonio Hernández Pliego, El Proceso Penal Mexicano, 125. Se entiende por actos procesales los 
practicados por el juzgador una vez cerrada la pre-instrucción. 
42Acuerdo A/025/91, [FGR], Diario Oficial Federal [D.O.F.] 29 de julio de 1991, con acceso el 05 de mayo de 
2015. http://www.extranet.cnpj.gob.mx/normatec/documentos/Acuerdo%20A-025-91%20_116_.pdf. 
43 Cabe señalar que el Acuerdo A/025/91 perdió su vigencia mediante aviso del C. Procurador General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de septiembre de 2010. 
44 Acuerdo A/067/03, [FGR], Diario Oficial Federal  [D.O.F.],24 de julio de 2003, con acceso el 05 de mayo de 
2015.http://www.pgr.gob.mx/normatec/Documentos/ACUERDO%20A-067-03%20_721_.pdf. 
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Ahora bien, tras un análisis del año 2005 al 2016 de las listas de peritos que pueden fungir 

como peritos ante los órganos del PJF, que se debe publicar en el D.O.F., sólo se contempla a 

seis personas que pueden actuar como peritos de idioma indígena al español, véase la siguiente 

tabla: 

 

Tabla 2.1. Peritos traductores. 
NOMBRE CIRCUITO LENGUA 

1. Rogelio Gómez Gómez 1º Circuito Tzotzil y 
Tzeltal 

2. Carlos Guillermo Alejo 1º Circuito  Purépecha 
3. Salomón Luís Alvarado Juárez 15º Circuito  Mixteco 
4. Fernando Faustino Cristóbal 

Evaristo 
25º Circuito  Mixe 

5. Hilario Chi Camul 27° Circuito Maya  
6. Maximiliano Gómez Carrillo 27° Circuito Maya  

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del diario Oficial de la 
Federación, https://www.dof.gob.mx/. 

 
Estas seis personas son las autorizadas por el Consejo de la Judicatura Federal para participar 

como peritos traductores de algún idioma indígena al español en los juicios del orden federal 

en todo el territorio nacional, sólo 6 peritos traductores para 12 millones de personas que 

hablan 56 idiomas indígenas45,  de estos peritos oficiales enlistados el 36% desempeñan sus 

labores en la Ciudad de México y zona conurbada.  Para poner esto en su debido contexto se 

analiza, en la misma lista, a los peritos traductores del alemán al español, en dicha lista se 

describen 19 personas tan sólo en los primeros dos circuitos46, como se ha podido observar 

existe una gran disparidad entre peritos de un idioma como el alemán con los idiomas y leguas 

indígenas de México.47 

 

 
45 Tras comunicación sostenida con el Director General de Coordinación de Asuntos Periciales, se informó que 
en los casos en los que se requiere traductor o interprete de alguna lengua indígena al español se recurre a 
diversas Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s), recomendadas por la CDI, para que provean el servicio 
de traducción. 
46 D.O.F. miércoles 30 de noviembre de 2005. 1º Circuito: Alves Soria Ana Elisa, Audry Luer María, Casas 
Maldonado de Welsch Eugenia Gerardo, De la Garza Martín Antonio, Delgado Silva María de los Ángeles, 
Estrada Navarro Marcelo Alejandro, Hammerling Galuschka Dorotea, Luer Dorantes María Elena, Roehr 
Kiesling Catarina, Romero Chávez Graciela, Ruiz Lopart Espinosa Olivia, Ruttowski Zetsche Heike Silvia y 
Testa Hager Carmen. 2º Circuito Kuhlann Rodríguez Enriqueta, Nunsen Díaz María Erendira y Gómez-Portugal 
Montenegro Roberto.  
47 Otro de los problemas que presenta dicha lista es que las personas que se encuentran enlistadas no se acumulan 
a otras listas anteriores, sino que esta lista se renueva año con año.            
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Por otro lado, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI)48, surge como el órgano 

operativo de la Administración Pública Federal para hacer efectiva la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.49 De acuerdo con el artículo 10 de la referida 

Ley, corresponde al Estado en su conjunto garantizar el acceso a la jurisdicción del Estado en 

la lengua indígena nacional de que sean hablantes a pueblos y comunidades indígenas.50  

 

Para tal efecto, el INALI tiene la obligación de generar “estrategias e instrumentos para el 

desarrollo de las lenguas indígenas nacionales, en coordinación con los tres órdenes de 

gobierno y los pueblos y comunidades indígenas”51. Además, de formular programas para 

certificar y acreditar a técnicos y profesionales bilingües.52 

 

De acuerdo con sus atribuciones, el INALI participa de manera directa en los procesos 

judiciales y ministeriales en los que se encuentren involucradas personas pertenecientes a 

pueblos y comunidades indígenas y brinda capacitaciones para que personas funjan como 

intérpretes, traductores y abogados especialistas en lenguas indígenas.  

 

No obstante, lo anterior, a más de quince años de su creación, el INALI únicamente tiene 

ingresado un total de 1057 peritos traductores e intérpretes53 al Padrón Nacional de Intérpretes 

 
48 El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) es organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría de Educación 
Pública, creado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de marzo de 2003, y 
tiene como objetivo promover y conservar el uso de las lenguas indígenas de México.  
49 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2003. 
50  El artículo 10 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, establece que: El Estado 
garantizará el derecho de los pueblos y comunidades indígenas el acceso a la jurisdicción del Estado en la lengua 
indígena nacional de que sean hablantes. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en 
que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades 
culturales respetando los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las autoridades federales responsables de la procuración y administración de justicia, incluyendo las agrarias y 
laborales, proveerán lo necesario a efecto de que en los juicios que realicen, los indígenas sean asistidos 
gratuitamente, en todo tiempo, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua indígena y 
cultura. 
En los términos del artículo 5o., en las entidades federativas y en los municipios con comunidades que hablen 
lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en las instancias 
que se requieran. 
51 Artículo 14, inciso a), de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
52 Artículo 14, inciso d), de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
53 INALI, “Padrón de Peritos Traductores/Interpretes acreditados INALI”, Acceso 14 de enero de 2021 
https://siip.inali.gob.mx/  
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y Traductores de Lenguas Indígenas (PANITLI)54 y únicamente 142 intérpretes y traductores 

en el Estado de Oaxaca.55  

 

Las cifras anteriores resultan a todas luces insuficientes si se toma en consideración los 56 

idiomas indígenas reconocidos oficialmente en el país, los cuales, además, tienen 364 

variantes lingüísticas56 y para las más de 8 mil personas indígenas privadas de su libertad 

producto de encontrarse vinculadas a un proceso penal en el país,57 ello sin considerar las 

personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas que participan dentro de los 

procedimientos penales con calidad distinta a probables responsables o imputados, como lo sin 

testigos, víctimas, así como en procesos penales federales o locales y en procesos y 

procedimientos jurídicos de materias distintas a la penal, como lo es la civil, administrativa, 

electoral, amparo, por mencionar algunas.  

 

Como se puede apreciar de todo lo anterior, existe una evidente discrepancia entre lo referido 

por el marco normativo que reconoce a las lenguas indígenas como lenguas nacionales, las 

cuales debieran tener la misma validez que el español; en relación con la estructura 

institucional del Estado.58 

 
54 INALI, “Padrón de Peritos Traductores/Interpretes acreditados INALI”, Acceso 14 de enero de 2021 
https://siip.inali.gob.mx/ De acuerdo con el sitio web oficial del INALI (http://www.inali.gob.mx/), EL Padrón 
Nacional de Intérpretes y Traductores surge  partir del reconocimiento de la demanda de intérpretes bilingües por 
familia, lengua y variante lingüística de las indígenas nacionales, se impulsa la formación, acreditación, 
certificación, ocupación y profesionalización de intérpretes; el Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en 
Lenguas Indígenas (PANITLI), constituye la puesta en práctica de la política lingüística desarrollada por el 
INALI en la materia. 
55 INALI, “Padrón de Peritos Traductores/Interpretes acreditados INALI”, Acceso 14 de enero de 2021 
https://siip.inali.gob.mx/  
56 INALI, “Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales: Variantes Lingüísticas de México con sus 
autodenominaciones y referencias geoestadísticas”. Publicado en el Diario Oficial de la Federación  [D.O.F.], el 
14 de enero de 2008. 
57 De acuerdo con información proporcionada por el Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 
Readaptación Social de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, en México existen 
alrededor de 8,412 personas indígenas privadas de su libertad. 
58 Para ejemplificar lo anterior se visitó el sitio web del Gobierno de la Republica denominado El Portal único de 
Gobierno, en el cual se contiene el catálogo de trámites y servicios que tienen a disposición todas las 
dependencias del Gobierno de la República, consultable en https://www.gob.mx/tramites. De acuerdo con la 
descripción que se tiene del propio sitio, la plataforma gob.mx/gobierno encontrarás la plataforma única para la 
comunicación de toda la Administración Pública Federal, podrás conocer las funciones, acciones y programas 
en los que hoy trabajan las dependencias y entidades del Gobierno de la República y las empresas productivas 
del Estado. 
No tendrás que buscar la información pública en los más de 5 mil sitios de gobierno que existían hasta hoy. 
Tampoco tendrás que enfrentarte a sitios desactualizados en plataformas poco accesibles. gob.mx/gobierno 
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2. Determinación de una persona como indígena. 

 

Bajo este rubro se analiza el concepto de identidad y reconocimiento del inculpado como 

indígena y su aplicación al proceso penal, habida cuenta de que funcionario que preside el 

procedimiento, el MP o el Juzgador, según la etapa procesal de que se trate, habrán de asentar 

en sus actuaciones –y tomar en cuenta en sus decisiones- datos que identifiquen la calidad de 

indígena del inculpado.  

 

El presente tema es de vital importancia, ya que el poder determinar que una persona es o no 

indígena, repercutirá en el desarrollo de la secuela procesal puesto que influye en temas de 

vital trascendencia en el proceso, como son el auto de plazo constitucional –sobre todo para 

determinar la libertad provisional y el monto de la caución- y la sentencia, pues como se puede 

apreciar de la lectura a los artículos 51 y 52 del Código Penal Federal, establecen previsiones 

especiales para personas pertenecientes a comunidades y pueblos indígenas.  

 

De hecho, con la reforma constitucional al artículo 1 de la CPEUM de 2011, el principio pro-

persona, impone como obligación por parte de las autoridades encargadas de suministrar 

justicia el aplicar los derechos, consideraciones y garantías necesarias para brindar una 

máxima protección a las personas cuyos derechos se encuentran bajo escrutinio judicial. 

 

De esta forma, en el caso de que la autoridad judicial o ministerial conozca de un caso en que 

se reproche una conducta contraria a la ley penal o constitutiva de un delito a una persona de 

origen indígena o perteneciente a un pueblo o comunidad indígena, tiene la obligación de 

hacerse de los medios necesarios para, cuando una persona pertenezca a un grupo étnico 

indígena pueda captar su diferencia cultural respecto a la cultura media nacional y, de esta 

forma, adecuar el proceso y las resoluciones al inculpado indígena.  

 
acercará a la población y al gobierno, a través del diseño de sitios simples, con información correctamente 
indexada, 100% accesible y localizada en un solo lugar- señala el sitio web. Sin embargo, en dicha plataforma 
únicamente se encuentra la información en español, sin que se aprecie la posibilidad de traducción a otros 
idiomas o lenguas nacionales. Lo mismo ocurrió con los sitios web oficiales de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (https://www.cndh.org.mx/ ), la cual únicamente puede ser consultada en los idiomas español 
en inglés, lo mismo ocurre con los sitios de la Fiscalía General de la Republica (https://www.gob.mx/fgr), 
Secretaria de Gobernación (https://www.gob.mx/segob) y Poder Judicial de la Federación a través de la página 
del Consejo de la Judicatura Federal (https://www.cjf.gob.mx/).     
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La citada obligación constitucional no se limita a que los operadores del sistema jurídico citen 

artículos de normas nacionales o internacionales que velen por el respeto a los derechos de los 

pueblos indígenas, tampoco se limita a un aspecto meramente formal de carácter 

procedimental consistente en que físicamente se tenga la figura de un traductor, sino que 

implica la obligación a inculturizarse en los usos, costumbres y cosmovisión del pueblo 

indígena al que pertenezca el sujeto procesal.59 

 

Sin embargo, la tarea de inculturizarse es titánica, esto debido a que la calidad o pertenencia 

de una persona como indígena ha de fijarse sobre los elementos estrictamente étnicos y 

culturales. Los primeros implican una “pertenencia de la sangre”, el individuo forma parte de 

una comunidad preexistente a la conquista y colonización españolas. Por lo que respecta a los 

elementos culturales, se refieren al medio en que el individuo se desarrolla y construye su 

identidad, lo cual repercutirá en las interacciones con su medio y sus pares, este elemento es 

importantísimo debido a que, sin él, ni el juzgador ni el MP podrán arribar de plena forma a la 

verdad histórica de los hechos sin entender el entorno y psique del inculpado.60  

 

Como se ha podido apreciar del anterior párrafo, la individualización del justiciable es harto 

en complejidad, máxime si le anexamos el hecho de que la composición indígena del país no 

es uniforme, sino por el contrario, se encuentra llena de diversidad, debido a que no es un 

grupo indígena el mexicano sino muchos, donde no hay una sola lengua indígena sino muchas, 

por lo cual, la tarea se complica.61   

 

Por estas razones, algunos autores, como el jurista mexicano Sergio García Ramírez, han 

propuesto la elaboración de dictámenes periciales en psicología y antropología e incluso 

periciales técnicas rendidas por miembros de la comunidad en la que habita el indicado, las 

 
59 CorteIDH, Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2010, párr. 200. En este sentido se ha pronunciado la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos quien señaló que, además, en lo que respecta a pueblos indígenas, es indispensable que los 
Estados otorguen una protección efectiva que tome en cuenta sus particularidades propias, sus características 
económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su derecho consuetudinario, valores, 
usos y costumbres.  
60 Sergio García Ramírez, Derechos Humanos y Proceso Penal. (México: Porrúa, 2001), 72.  
61 Guillermo Bonfil Bataglia, México Profundo. (México: Grijalbo, 1989), 49.   



26 
 

cuales ayuden a la autoridad a determinar de plena forma la calidad de indígena de la persona 

que se encuentran sujeta a su disposición y cuidado, y de esta forma entender su cultura y 

costumbres. 

 

Si bien, la propuesta planteada sirve de forma adecuada para lograr el fin propuesto, la misma 

se queda en el plano de lo ideal, esto debido a que es impráctica, costosa y tardada. Como se 

verá más adelante, la falta de peritos, los altos costos de sus honorarios y su difícil 

localización, aunado a lo breve de los tiempos procesales y procedimentales en los que las 

autoridades deben practicar diversas actuaciones, hacen que la propuesta de realizar 

dictámenes periciales en antropología, psicología y pertenencia a un grupo determinado, si 

bien es lo ideal, es ilusoria. Además de que dicha práctica es considerada como contraría a lo 

establecido por el artículo 2° del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo.62 

      

Es por ello por lo que, como primer paso para garantizar los derechos de los pobladores 

indígenas surge la necesidad de poseer e instrumentar criterios objetivos que permitan 

determinar si una persona es indígena o no y, por lo tanto, si es sujeto de toda la gama de 

derechos que los diversos instrumentos normativos contemplan en su favor.63  

 

Cabe mencionar que establecer criterios objetivos sobre la identidad cultural de una persona 

que se encuentra sujeta a proceso no sólo se traduce en saber cuál es el marco legal aplicable, 

sino que influye también en el desarrollo del proceso mismo, en la determinación de la 

 
62 Artículo 2 el Convenio 169 de la OIT 1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 
participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos 
de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 2. Esta acción deberá incluir medidas: a ) que aseguren 
a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación 
nacional otorga a los demás miembros de la población; b ) que promuevan la plena efectividad de los derechos 
sociales, económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y 
tradiciones, y sus instituciones; c ) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las 
diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la 
comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 
63 Con esto nos referimos a derechos y normas de procedimiento tanto constitucionales como secundarios 
nacionales e internacionales, como lo es la referida en el artículo 195 del Código Penal Federal que establece la 
posibilidad de que el ministerio público no ejerza acción penal por la posesión de peyote u hongos alucinógenos 
cuando se trate de población indígena y se presuma que serán utilizados en ceremonias y ritos que formen parte 
de su panteón cosmogónico. La suplencia de la queja deficiente en materia de Juicio de Amparo, el derecho 
preferente para la obtención de una concesión en el uso de espacio radiofónico, etc.     
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necesidad de un traductor e intérprete,64 la fijación de la caución para otorgar la libertad 

provisional65, hasta la adecuación, en su caso, de la pena66. Es por esta razón que se vuelve 

necesario implementar criterios objetivos mediante los cuales se pueda determinar que una 

persona es indígena, criterios que hoy en día no existen, dejando al criterio de cada autoridad 

la necesidad de contar con perito traductor o intérprete a lo largo de las actuaciones que 

realizan.  

 

A fin de solventar el vacío normativo existente es que se proponen parámetros de acción que 

las autoridades encargadas de la investigación, procuración e impartición de justicia puedan 

implementar a efecto de conocer la identidad indígena de una persona puesta a su disposición 

de manera objetiva, expedita, imparcial y económica. 

 

3. Costos. Honorarios de peritos. 

 

Acorde con la estadística de agencias y agentes del ministerio público de los fueros común 

y federal por región, distrito y municipio donde se ubica la agencia, en el Estado de 

Oaxaca existen 6 agencias del MPF, las cuales cuentan con 47 agentes, como se aprecia en la 

siguiente tabla: 

 

 

 

 

 
64 Sobre el particular, señala el artículo 124 Bis del Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual refiere: 
En la Averiguación Previa en contra de personas que no hablen o no entiendan suficientemente el castellano se 
les nombrará un traductor desde el primer día de su detención, quien deberá asistirlas en todos los actos 
procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación que haya de tener con su defensor.  
El Juez, es su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que perdure ese canal de comunicación […].          
65 Artículo 20, Apartado A fracción I constitucional en donde se refiere que el monto y la forma de caución que 
se fije, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las características 
del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 
causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. 
66 Artículo 52.- El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes dentro de los 
límites señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, 
teniendo en cuenta: 
I.-a IV… 
V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto, así 
como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a algún 
pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; 
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Tabla 2.2. Agencias y agentes del ministerio público de los fueros 
común y federal por entidad federativa 2015 y 2016. 

Entidad 2015 2016 
Agencias Agentes Agencias Agentes 

Oaxaca 6 36 6 47 
Nacional67 159 1794 163 1638 
Prom. Nal. 4.96 56.06 5.09 51.18 

Fuente: Elaboración propia con información del Anuario de Estadísticas por Entidad 
Federativa 2018, INEGI. 

 

De las seis agencias del Ministerio Público Federal que se ubican en el Estado de Oaxaca, 

estas se distribuyen en seis regiones, tal y como se aprecia en la siguiente tabla:68 

 

Tabla 2.3. Agencias y agentes del ministerio público de los fueros 
común y federal por región distrito y municipio donde se ubica la 
agencia. 

REGIÓN DTO  MPIO AGENCIAS  
Cañada -- -- 0 
Costa  Pochutla Santa María Huatulco 1 
Istmo  Juchitán Matías Romero 

Avendaño 
1 

Istmo Tehuantepec Salina Cruz 1 
Mixteca Huajuapan  Heroica ciudad de 

Huajuapan de León  
1 

Papaloapan  Tuxtepec Tuxtepec 1 
Valles 

Centrales 
Centro Oaxaca de Juárez 1 

Sierra Norte -- -- 0 
Sierra Sur -- -- 0 

Total  -- -- 6 
Fuente: Elaboración propia con información extraída de la Fiscalía General de la República. 

 

Ahora bien, de acuerdo con información proporcionada por el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Oaxaca ha presentado una incidencia 

delictiva por actos con apariencia de delitos de competencia federal relativamente baja, 

comparada con otras entidades federativas; sin embargo, esta información nos permite perfilar 

el universo de personas que requieren la provisión de un intérprete y un traductor. 

 

 

 
67 La Ciudad de México no maneja agencias, únicamente mesas investigadoras distribuidas en diferentes áreas de 
competencia. 
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Tabla 2.4. Incidencia delictiva del fuero federal. 
ENTIDAD 2012 2013 2014 

OAXACA 3,027 2,964 2,964 
NACIONAL  125,328 98,189 98,059 
% Nal. 2.41% 3.01% 3.02% 
ENTIDAD 2015 2016 2017 
OAXACA 2,752 2,044 2,694 
NACIONAL  95,727 85,213 96,035 
% Nal. 2.87% 2.39% 2.80% 
ENTIDAD 2018 2019 2020 
OAXACA 3,330 2,838 2,226 
NACIONAL  112,917 98,396 78,482 
% Nal. 2.94% 2.88% 2.83% 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNP), Reporte de incidencia delictiva del 
fuero federal por entidad federativa y año fecha de actualización: 20 de febrero de 2021.  

 

Ahora bien, la incidencia delictiva antes reportada derivó en la presentación de denuncias y 

averiguaciones previas, las cuales, de acuerdo con datos reportados por el INEGI, se 

distribuyen de la siguiente manera: 

 

Tabla 2.5. Averiguaciones previas registradas y/o carpetas de 
investigación abiertas por delitos denunciados ante las agencias del 
Ministerio Público de la Federación. 

2015 
ENTIDAD TRÁMITE DESPACHADAS PENDIENTES FINAL AÑO 
OAXACA 4,686 3,588 1,098 

NACIONAL 206,858 127,746 79,112 
2016 

ENTIDAD TRÁMITE DESPACHADAS PENDIENTES FINAL AÑO 
OAXACA 2,989 2,128 951 

NACIONAL 177,389 138,210 74,201 
Fuente: Elaboración propia con información del Anuario de Estadísticas por Entidad 
Federativa 2018, INEGI 

 

Del número de averiguaciones previas y carpetas de investigación del orden federal que se 

aperturaron por Agencias del Ministerio Público adscritas al estado de Oaxaca es necesario 

saber el número de personas indígenas vinculadas a un proceso o procedimiento de carácter 

penal, ello con la finalidad de poder determinar el número de traductores e intérpretes que será 

necesario que cuente la Federación en el Estado de Oaxaca.  

 
68 Elaboración propia con información extraída de la Fiscalía General de la República. Disponible en 
https://canacar.com.mx/app/uploads/2019/03/DIRECTORIO-FGR-2019-estracto.pdf con acceso el 13 de agosto 
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De acuerdo con la información estadística de la que dispone la Fiscalía General de la 

Republica, a través de la Unidad Especializada para la Atención de Asuntos Indígenas informó 

que del periodo de 2015 al 2018, 2,399 personas indígenas fueron procesadas y sentenciadas a 

nivel nacional. Para el estado de Oaxaca se cuenta con el registro de 497 personas indígenas 

sentenciadas o procesadas durante el referido periodo69, las cuales se distribuyen de la 

siguiente manera: 

 

Tabla 2.6. Personas pertenecientes a una comunidad o pueblo indígena 
sentenciadas y procesadas según FGR. 

OAXACA 
AÑO SENTENCIADOS PROCESADOS TOTAL 
2015 88 102 190 
2016 108 102 210 
2017 36 40 76 
2018 1 20 21 

TOTAL 233 264 497 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida a través de la solicitud de acceso a la 
información pública 0001700023819, mediante el oficio FGR/UTAG/DG/000957/19. 

 

Para el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública los datos son 

distintos. De acuerdo con el Registro Nacional de Población Penitenciaria (RNIP), en Oaxaca 

el número de personas indígenas sentenciadas o procesadas durante el periodo 2015 al 2018 

asciende a la cantidad de 1,299, como se puede apreciar en la siguiente tabla70. 

 

 

 
2019 
69 Información obtenida a través de la solicitud de acceso a la información pública 0001700023819, mediante el 
oficio FGR/UTAG/DG/000957/19, signado por el Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz, Director de Transparencia, 
Acceso a la Información y Apertura Gubernamental de la Fiscalía General de la República., ello a con 
información proporcionada por la entonces Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención al Delito y 
Servicios a la Comunidad a la que se encuentra adscrita la Unidad Especializada para la Atención de Asuntos 
Indígenas.  
Cabe señalar que ya en el año 2020, se ingresó la solicitud de información 0001700896320, en la cual se requirió 
la misma información que la contenida en la solicitud 0001700023819, dicha solicitud de información fue 
atendida por la Unidad Especializada para la Atención de Asuntos Indígenas, adscrita a la Fiscalía de Derechos 
Humanos en la cual se informó que únicamente se posee información consolidada a nivel nacional de personas 
sentenciadas o procesadas que pertenecen a un pueblo o comunidad indígena, pero no así con información 
desagregada por entidad federativa. 
70 Resulta interesante que, de las 645 personas indígenas procesadas por la comisión de un delito del orden 
federal, únicamente 13 se encuentren llevando el proceso en libertad, mientras que de las personas sentenciadas 
(654), únicamente 9 hayan sido liberadas. 
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Tabla 2.7. Personas pertenecientes a una comunidad o pueblo indígena 
sentenciadas y procesadas según SESNSP. 

AÑO SENTENCIADOS PROCESADOS TOTAL 
2015 175 177 352 
2016 67 91 158 
2017 18 99 117 
2018 5 169 174 

Sin dato  389 109 498 
TOTAL 654 645 1299 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual fue obtenida a través de la solicitud de acceso a 
la información pública 2210300004719, que recibió el oficio SESNSP/UT/0290/2019. 

 

En contraste con lo anterior, para el Poder Judicial de la Federación los datos ascienden a la 

cantidad de 485 personas indígenas procesadas y/o sentenciadas como se puede apreciar en la 

tabla siguiente: 

 

Tabla 2.8. Personas pertenecientes a una comunidad o pueblo indígena 
sentenciadas y procesadas según PJF. 

AÑO 
SENTENCIADOS PROCESADOS 

TOTAL 
Juzgado CJPF Juzgado CJPF 

2015 38 0 57 1 96 
2016 36 12 4 58 110 
2017 23 25 0 75 123 
2018 21 27 0 108 156 

TOTAL 182 303 485 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Consejo de la Judicatura 
Federal, la cual fue obtenida a través de la solicitud de acceso a la información pública 
0320000041619, que recibió el oficio CJF/SECNO/DGEJ/J/542/2019. 

 

Como se puede apreciar de lo anterior, no existe una certeza en torno a los datos estadísticos 

con los que cuentan las autoridades responsables de llevar a cabo las investigaciones y 

procesos de justicia.     

 
Si se toma en consideración el número de averiguaciones previas que son atendidas de manera 

anual por las agencias del Ministerio Público de la Federación en el Estado de Oaxaca y se 

calcula el promedio de atención anual con los datos reportados, se obtiene un promedio de 

2700 indagatorias, y se le aplica la proporción de 32.57% el cual representa la densidad 

poblacional indígena del estado de Oaxaca, se obtiene la cantidad de 905, este número es un 

estimado de las averiguaciones previas que se siguen en contra de población indígena. Por lo 
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que en 905 averiguaciones previas se requiere de la intervención de un intérprete y de peritos 

traductores de idioma indígena al español.71  

 

Por otra parte, para poder determinar un estimado de la cantidad de peritos que se requieren 

tomaremos la cantidad de AMPF que actualmente existe en el Estado de Oaxaca, 30, quienes 

dan trámite a las 2,779 averiguaciones previas en todo el Estado, lo que significa que cada 

agente del Ministerio Público debe tramitar cerca de 93 averiguaciones previas al año, a lo que 

se le aplica la tasa de densidad poblacional del Estado resulta que, si se tienen 30 peritos 

traductores y treinta peritos intérpretes, mismo número que agentes del MPF,  tendrían que 

intervenir en la misma cantidad de averiguaciones previas durante el año. Lo cual representa 

una ventaja si se toma en consideración la carga de trabajo de los peritos y su disponibilidad 

del tiempo con la que pueden contar en cada averiguación previa, lo cual se verá reflejado en 

la calidad de sus intervenciones.  

 

El problema que posee esta apreciación es la cuestión económica, si se toma en consideración 

que a cada perito que interviene en averiguación previa se le eroga entre $1,000 (mil pesos 

00/100 m.n.) y $1,500 (mil quinientos pesos 00/100 m.n.),72 la cantidad necesaria a erogar por 

parte de la Delegación estatal de la Fiscalía General de la República asciende a la cantidad de 

$1,357,500. (un millón trescientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 m.n.).  

 

4. Fácil acceso a peritos. 

 
El tema de la fácil localización y acceso a los peritos por parte de los AMPF es de gran 

relevancia, toda vez que por mandato constitucional las autoridades encargadas de procurar 

justicia deben determinar la situación jurídica de los detenidos en un término de 48 horas. 

(artículo 16 CPEUM),73 dicho termino no se puede extender, a menos que se trate de 

delincuencia organizada, por lo que una vez fenecido el término el AMPF deberá dejar en 

 
71 Se estima que se llevarán a cabo, ceteris paribus, 905 averiguaciones previas como número total, toda vez que 
el derecho a ser asistido por intérprete y traductor no es renunciable y bajo el supuesto de que la incidencia 
criminal del indígena sea similar a la del no-indígena.  
72 Información proporcionada por la Dirección Coordinación de Asuntos Periciales de la FGR. 
73 El párrafo décimo del artículo 14, establece lo siguiente: Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio 
Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de 
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libertad al detenido, de lo contrario el funcionario incurrirá en responsabilidad tanto 

administrativa, la cual puede derivar en la suspensión, remoción del puesto e incluso la 

inhabilitación para desempeñar cargos públicos, como penal, refiere el artículo 364 del Código 

Penal Federal (CPF), con una pena de 6 meses a 3 años de prisión y de 25 a 100 días de multa. 

 

En el término de las 48 horas el MPF debe de practicar todas las diligencias a que se refiere el 

Titulo Segundo, artículos 113-135 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales (CFPP), 

en tratándose de averiguaciones previas entre las que se encuentran: la práctica de la 

declaración ministerial, recibir declaraciones del denunciante así como de la víctima y/o del 

ofendido, de los testigos que ofrezcan las partes, recibir el parte informativo de los agentes 

policíacos que realizaron la detención, etc., esto con la finalidad de hacerse de los medios 

suficientes y necesarios que determinen el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

indiciado así como su símil en el sistema de justicia penal acusatorio.74  

 

Ahora si a esto se le anexa el tiempo en que tardan los AMPF en localizar a los peritos 

traductor e intérprete y el tiempo en que estos tardan en llegar a la agencia de la representación 

social; el tiempo y la calidad de las posibles consignaciones se ve desmeritada.  

 

Por ejemplo: actualmente los peritos oficiales que radican en el Estado de Oaxaca en su 

mayoría se encuentran en la región de los valles centrales, por lo que en caso de que sea 

detenida una persona indígena en la región del Istmo que requiera de los servicios de un perito 

traductor, el termino para la práctica de las diligencias que deba practicar el AMPF se reduce 

en una octava parte aproximadamente (se calcula que el tiempo de traslado de la región de los 

valles centrales a la región Istmo es de 6 horas). Por lo que, determinar un lugar de fácil 

acceso para la localización y traslado de los peritos a las agencias del MPF cobra relevancia. 

 
la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.  
74 Sobre el particular nos referimos a las obligaciones que posee la autoridad ministerial de verificación de la 
forma en que se dio la detención en el caso de flagrancia (articulo 148 CNPP), ordenar la detención en casos 
urgentes (149 del CNPP), formulación de imputación, solicitud de medidas cautelares, así como durante la 
audiencia inicial. 
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IV. PROPUESTA DE SOLUCIÓN. 

 
Como se ha podido observar a lo largo del desarrollo del presente trabajo, si bien existe una 

variada gama de instrumentos normativos –tanto nacionales como internacionales-, que 

pugnan por el derecho al traductor y al interprete que deben gozar todas las personas 

pertenecientes a los pueblos indígenas sujetos a un proceso jurídico penal, no menos cierto es 

que en la práctica las autoridades que tienen a su disposición a personas indígenas o 

presumiblemente indígenas, no tienen directrices de acción, no saben que pasos o 

procedimientos deben seguir cuando tienen ante sí a una persona que pertenece a un pueblo 

indígena, carecen de la infraestructura necesaria para dar cumplimiento a las disposiciones 

legales que los obligan a asignar a estas personas intérpretes y traductores, esto es, carecen por 

completo de información referente a dar cumplimiento a duchas obligaciones. Lo que provoca 

que todas estas normas protectoras de los derechos indígenas sean letra muerta. 

 

No pasa desapercibido el principio general de derecho que cita: “cuando la ley no distingue el 

intérprete no debe distinguir”, en el presente caso la obligación legal y constitucional de 

otorgar traductor e intérprete a un procesado de pertenencia indígena no se encuentra sujeta a 

condición alguna. Sin embargo, ante la carencia de infraestructura, la ausencia de información 

y la imposibilidad de contar con los recursos humanos, temporales y monetarios que hagan 

posible otorgar, en un plano ideal, el cabal cumplimiento de este derecho.  

 

Es por ello que el Estado, como el único obligado de salvaguardar este derecho, debe diseñar 

políticas públicas tendentes a eficientar el manejo de los recursos escasos con los que cuenta y, 

al mismo tiempo, garantizar el derecho al traductor y al intérprete a los procesados indígenas 

que lo requieran, es decir, el Estado debe preguntarse ¿Cómo puedo lograr que las normas que 

pugnan por el derecho al traductor y al intérprete no sean letra muerta, tomando en 

consideración las limitantes que poseo?  

 

En el presente apartado se plasma una propuesta de política pública que, haga efectivo el 

derecho al traductor y al interprete, tomando en consideración las limitantes estructurales del 

sistema penal mexicano. 
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1. Localización de los peritos. 

 
Con el fin de reducir el tiempo en el traslado de peritos traductores o intérpretes se propone lo 

siguiente: emplear pobladores de los mismos grupos indígenas a efecto de que puedan 

participar en los juicios del orden penal y en las averiguaciones previas como peritos 

traductores.  

 

Para ello se plantea que sean las comunidades indígenas quienes designen a una persona y a 

dos suplentes que hablen el idioma indígena de la comunidad y castellano, a efectos de que 

funjan como peritos intérpretes. La designación se haría por grupo etnolingüístico, nombrando 

al menos un perito intérprete, 98 peritos intérpretes, con sus dos suplentes por región estatal, 

ascendiendo a la cantidad de 294 personas nombradas como peritos en todo el estado de 

Oaxaca.75  

 

Si bien este número parece desproporcionado si se toma en consideración a las 905 

averiguaciones previas en las que potencialmente participarían, se estima que sean nombrados 

los 294 con el objeto se evitar posibles contingencias y facilitar el acceso de los agentes del 

MPF a los peritos intérpretes en el momento de practicar diligencias ministeriales. Hay que 

recordar que sólo intervendrían 60 de los 294 designados, por lo que se le pagaría sólo a esos 

60 que participen en las averiguaciones previas y no así a los 234 que nombrados no 

participaron en averiguación alguna, por lo que los recursos erogados serían los mismos que 

los primigeniamente presupuestados, garantizándose que en cada averiguación previa en la 

que intervengan indígenas como indiciados habrá un perito intérprete, esto es, que al mismo 

costo se alcanza una mayor efectividad. 

 

 Lo anterior permite el fácil acceso y traslado de los peritos a las agencias como a los juzgados 

penales de cada región, además de que facilita los trámites que se requieren para que una 

persona intervenga en calidad de perito, ya que no sería necesario que mostrará, ante las 

 
75 Esta cantidad se deriva de tomar en consideración los 14 grupos etnolingüísticas principales del Estado y 
multiplicarlo por las 7 regiones en que se compone el mismo, se excluye del estudio a los Valles Centrales debido 
a su baja densidad poblacional indígena. Lo que resulta en 98 peritos oficiales y 294 peritos nombrados en total, 
esto ya contemplando a los dos suplentes y a los titulares. 
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autoridades, titulo o certificado que avale los conocimientos en los idiomas requeridos, toda 

vez que se encuentran avalados, sus conocimientos, por la comunidad que lo propuso. 

 

La designación que se haga de estas personas sería anual, es decir, la comunidad daría a 

conocer a más tardar el día 15 de diciembre del año anterior al que se pretende realizar la 

designación de los peritos, a las tres personas que fungirán como interpretes del grupo 

etnolingüístico de la región.  

 

A estas personas que fungirán como peritos se les aplicaría la misma normativa que a los 

demás peritos en cuanto a impedimentos y excusas, se proponen dos suplentes por cada perito 

designado. Además de que se les remuneraría de igual forma que a los demás peritos, es decir, 

con una cantidad en numerario de entre $1,000 (mil pesos 00/100 m.n.) a $1,500 (mil 

quinientos pesos 00/100 m.n.) por averiguación previa en la que participen, más gastos; esta 

cantidad se les entregaría en dos pagos uno inicial al momento de la toma del cargo y la otra al 

final de la averiguación previa. La toma del cargo sería la misma que la que se establece para 

los abogados defensores.   

 

Todo este esquema, además de las ventajas antes enunciadas, permite vincular a la población a 

funcionamiento de las autoridades encargadas de investigar y perseguir los delitos, lo cual es 

uno de los principios rectores en la elaboración de los programas que realice la FGR. 

 

La forma en que se plantea involucrar a las comunidades indígenas en los procesos penales es 

de la siguiente forma: 

 

1. Se conoce que existen 14 grupos etnolingüísticos en el Estado de Oaxaca (Amuzgos, 

Chatinos, Chochos, Chontales, Cuicatecos, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, Mixes, Mixtecos, 

Triquis, Zapotecos y Zoques).  

2. Se conoce las poblaciones que habitan cada uno de estos grupos, o al menos se posee una 

noción, como se puede observar de la sección 2.1 de la presente tesina.  

3. Ahora bien, 470 municipios de los 570 que integran el Estado se basan en sistemas de 

usos y costumbres, por lo que llevan a cabo asambleas comunitarias, estas se celebran al 
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menos una vez al año en la comunidad en las cuales se sancionan los temas que más 

importantes que aquejan a la comunidad, se determinan los cargos y se resuelven conflictos 

agrícolas. 

4. Una vez que se posee toda esta información se propone que la Delegación Estatal de la 

Fiscalía General de la República en Oaxaca (en adelante DEOFGR), a través de los 

responsables de agencia, remitan a las autoridades indígenas la solicitud de nombramientos, 

para que sean éstas quienes propongan el tema las comunidades y sean estas quienes designen 

a los pobladores que fungirán como peritos. 

5. Ya que se tiene la lista de todas las comunidades, la DEOFGR será quien, mediante 

acuerdo de normas operativas de agentes del MPF, determine a los peritos de la comunidad 

que se necesitarán, privilegiándose a las comunidades más cercanas a las agencias del 

Ministerio Público. Siendo las ciudades de Santa María Huatulco, Matías Romero Avendaño, 

Salina Cruz, la Ciudad de Huajuapan de León y Santiago Choápam las primeras elecciones. 

6. En caso de no poder encontrar peritos en dichas comunidades o que estos se encuentren 

impedidos legalmente de participar en la averiguación previa que se sigue, se ampliará a las 

comunidades que se localicen en un radio de 2 kilómetros,76 a la redonda del municipio en que 

se encuentre la agencia, y así sucesivamente hasta que se localicen a los peritos.   

 

Ventajas de esta propuesta: 

Las ventajas que aporta esta propuesta son: 

1. Se garantiza saciar la demanda de servicios de traducción, debido a que se vuelven 

elegibles como peritos la totalidad de las personas que siendo indígenas hablas el idioma 

requerido. 

2. Se facilita su localización de los peritos además de que el tiempo de espera se reduce a 30 

minutos. 

3. Se incluye y vincula a las comunidades en el sistema de justicia.  

 

 

 

 
76 Se emplea la distancia de 2 kilómetros, toda vez que el tiempo estimado para recorrer dicha distancia es de 
alrededor de media hora, es decir, 30 min. 
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2. Determinación del inculpado como indígena. 

 

Para efecto de poder determinar que una persona indiciada en la comisión de un acto delictivo 

es indígena, se propone lo siguiente: 

a. En primer lugar se debe partir de la auto adscripción o autoconciencia de la identidad 

indígena, esto es, la provisión de un intérprete y traductor, así como el establecimiento de las 

adecuaciones procesales al que hacen referencia  las distintas normas dirigidas a población 

indígena, debe partir de la autodeterminación de la persona sujeta a proceso penal como 

indígena, tal y como lo mandatan los artículo 2 de la Constitución, el 33.1 de la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas,77 adoptada por la Asamblea 

General en septiembre 2007, así como lo ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver el Amparo Directo 1/2012 de 30 de enero de 2013,78 Amparo Directo 

19/2012 resuelto el 18 de noviembre de 201579 y Amparo Directo en Revisión 659/2013 de14 

de agosto de 2013.80 

 
77 Adoptada por la Asamblea General en septiembre del dos mil siete. 
78 La Primera Sala de la SCJN conoció y resolvió el AD 1/2012, relativo al caso de un adolescente cuya lengua 
materna era el tzeltal y que fue acusado de violación en grado de tentativa, fue absuelto en primera instancia y 
condenado en segunda. Durante el proceso estuvo asistido por un defensor que no conocía su lengua y cultura y 
en algunas diligencias procesales “perito traductor”. Inconforme, interpuso un juicio de amparo directo que fue 
atraído por la Suprema Corte. La Corte concedió el amparo al entonces adolescente para que durante todo el 
proceso penal se le otorgara la asistencia de un intérprete, así como un defensor jurídico que conocieran su lengua 
y cultura. 
79 El AD 19/2012, refiere al caso de una persona acusada por el homicidio de seis personas, fue aprehendido y 
puesto a disposición del juez de control, en audiencia inicial el juez fue omiso en preguntar si pertenecía a un 
grupo indígena, minutos después le hizo saber sus derechos y al cuestionarlo sobre si le habían quedado claros, 
éste respondió que no, por lo que procedió a explicárselos nuevamente. Luego, el Juez preguntó al procesado si 
contaba con defensor, a lo éste respondió que no entendía, por lo que el Juez le habló de la existencia de la 
Defensoría Pública. Después de esta explicación, el procesado designó a la Defensoría Pública para que lo 
representara. En la misma audiencia, por asesoría de su defensa se reservó su derecho a declarar. 
En audiencia intermedia, la defensa del señor “señaló que éste pertenecía a un grupo indígena y, a pesar de que 
hablaba y entendía el español, solicitó se le nombrara intérprete mazateco, El juez reconoció dicha calidad y 
acordó favorable la designación de un intérprete, señalado que el pago de los honorarios del perito interprete 
correrían a cargo de la parte solicitante al no cotar con recursos, el juicio se llevó a cabo únicamente con la 
presencia del abogado defensor. Tras la secuela procesal, el indiciado fue condenado en primera y segunda 
instancia. Inconforme con la sentencia, el sentenciado presentó demanda de amparo que fue atraída por la 
Primera Sala de la SCJN. La Corte amparó al quejoso y ordenó dejar insubsistente la sentencia reclamada y 
reponer el procedimiento penal exigiendo que deberá proporcionársele al quejoso la asistencia de un intérprete 
que conozca su lengua y cultura, así como de un defensor jurídico. 
80El ADR 659/2013 versa sobre el caso de una persona de origen purépecha que fue acusado por privación ilegal 
de la libertad y violación, La persona procesada, quien se identificó como indígena, firmó una declaración en la 
audiencia ante el Ministerio Público aceptando los delitos. Aunque el procesado se identificó como originario y 
vecino de una comunidad indígena, las autoridades consideraron que en la declaración preparatoria contestó en 
español y que no necesitó del intérprete que estuvo presente en la audiencia y, que afrontó dicha audiencia, y toda 
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Ahora bien, como se puede apreciar de lo anterior, es la persona sujeta a proceso quien se 

asume como indígena, por lo que, en principio, es este quien determina la activación de las 

adecuaciones procesales.  

 

Bajo esta línea de pensamiento, si la persona indígena no refiere tal información en el acto 

procesal ya sea por desconocimiento, por voluntad o por consejo de su defensa, el Estado no 

podría activar las adecuaciones procesales que la Constitución, leyes y tratados le otorgan a su 

favor.  

 

Por lo que a fin de evitar injusticias y velar por un desarrollo progresivo del principio de 

máxima protección se plantea establecer un protocolo de actuación que permitirá a las 

autoridades velar por la protección a la población indígena.  

 

Resultando necesario dotar a las y los Agentes del Ministerio Público y Jueces de un 

instrumento que permita realizar las adecuaciones procesales que requiere una persona 

indígena aun y cuando ésta no se autoadscriba como indígena, siempre y cuando se tenga 

indicios de que pueda serlo. 

   

1. Toda vez que se tiene la probabilidad de un 32.57% de que una persona sea indígena, esto 

en el Estado de Oaxaca, se le preguntará a todo indiciado al momento de ser presentado en la 

agencia del MPF o ante Juez de Control durante audiencia de control de detención o inicial, 

sobre el lugar de su procedencia, la respuesta que ofrezca se corroborará con el parte 

informativo que rindan los agentes policiales que realizaron la detención y de las 

investigaciones que realicen las diversas agencias policiales, como es la entrevista a familiares 

y amigos del indiciado, de la víctima y declaraciones de testigos presénciales de los hechos.  

 
la causa penal, con plena conciencia de las imputaciones efectuadas en su contra, así como de sus derechos. Y en 
consecuencia no contó con la asistencia de intérprete. 
En una audiencia posterior, el procesado afirmó que la declaración fue firmada bajo circunstancias de 
intimidación y que no entendía en qué consistían los hechos contenidos en el acta. La persona fue condenada 
tanto en primera como en segunda instancia, acudiendo vía juicio de amparo del cual conoció en Revisión la 
Primera Sala de la SCJN, quien consideró vulnerado el derecho de acceso pleno a la justicia y a la defensa 
adecuada como persona indígena y, por tanto, concedió el amparo ordenando revocar la sentencia recurrida, con 
el fin de que se emita un nuevo fallo.    



40 
 

 

2. Si el lugar de procedencia del indiciado es de una de las comunidades en las que se 

reconoce la existencia de pueblos indígenas (las mencionadas en la tabla 1.3 del presente 

trabajo), se nombrará intérprete del mismo grupo etnolingüístico que habite dicha comunidad 

o población. 

 

Cabe mencionar que la designación de perito intérprete se realiza de forma automática, 

dependiendo del lugar de procedencia del indiciado, ya que el derecho en cuestión es de los 

denominados procesales irrenunciables, esto toda vez que, la única persona que puede dimitir 

el derecho al intérprete es el mismo indiciado, del cual se posee la presunción de necesitar tal 

perito; por lo que, ¿cómo se podría aceptar la renuncia de un derecho que influye en todo el 

proceso como lo es el derecho al intérprete, cuando no se posee la certeza de que siquiera pudo 

entender la magnitud de la decisión estimada? 

 

3. Ya en compañía del intérprete, durante la primera intervención con la persona indígena, se 

le preguntará.   

a) ¿Cuál es su nombre? 

b) ¿Cómo lo denominan o cómo lo llaman? 

c) ¿Qué edad tiene? 

d) ¿En dónde vive? – ¿A qué comunidad pertenece? (esta pregunta sirve para corroborar los 

puntos anteriores). 

e) ¿Qué idiomas habla? 

f) ¿Habla español? 

En caso de que la respuesta sea si, preguntar: 

¿Dónde aprendió a hablar español? 

¿Quién le enseño el español? 

¿Desde hace cuánto que habla español? 

¿Lee y/o escribe el español? 

g) ¿Qué idioma se habla en su comunidad? 



41 
 

h) Cuál es su grado de escolaridad? (Esta pregunta además de servir para la individualización 

del proceso y, en su caso, de la pena, también sirve para poder determinar el nivel de español 

que maneja el indicado).  

i) Al final preguntar, si requiere ser asistido por intérprete? 

 

4.- Una vez preguntados los generales de la persona, se suspenderán las diligencias 

ministeriales para efecto de que, entre la autoridad judicial, la defensa y el intérprete, se 

determine la necesidad de que el indiciado sea asistido por este último. 

En esta parte el intérprete, además de servir como medio de comunicación entre la autoridad y 

el indicado, podrá servir como perito dictaminador de la identidad indígena del acusado. 

    

5.- En caso de que se determine la necesidad de otorgarle intérprete, el perito que ayudó en el 

desahogo de las generales protestará el cargo y asistirá al indiciado durante las diligencias, es 

en este momento en que se le realizará el primer pago al perito.                      

 

Ventajas de la propuesta. 

 Las ventajas que aporta esta propuesta son: 

 Se aportan medios objetivos para la determinación de un inculpado como indígena, estos 

medios son realistas y se adecuan a las limitaciones tanto de personal humano como 

económicas de Gobierno, contrario a la práctica de peritajes antropológicos y psicológicos 

que, si bien son ideales, son irreales. 

 Se elabora un protocolo o directrices de acción a las autoridades, lo cual repercute en 

beneficio de los usuarios del sistema penal en estricto apego a los derechos humanos, 

reduciendo los márgenes de discrecionalidad de las autoridades, brindando mayor certeza 

en los procesos penales. 

 Esta propuesta puede ser utilizada no sólo a nivel MPF sino puede adecuarse a nivel 

juzgado. 

 Al ser acompañada de un indicador de desempeño, es una fuente objetiva y confiable de 

información, la cual permitirá crear y elaborar políticas públicas efectivas y adecuadas 

que tiendan a mejorar la calidad de vida de los grupos indígenas, así como también 
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permitirá facilitar un monitoreo constante sobre la evolución de la política pública 

realizada, haciendo accesible su modificación y corrección.   

 Reduce los casos en que los indígenas sujetos a proceso penal se quedan sin defensa por 

una barrera lingüística o cultural, con lo cual se reducen las violaciones a derechos 

humanos y a leyes procesales y se brinda un mayor acceso a la justicia a los grupos 

indígenas, cumpliendo en mayor medida con las obligaciones internacionalmente 

contraídas por el Estado Mexicano en pro de la defensa de los derechos humanos y la 

defensa den los derechos de las minorías e indígenas. 

 Se fortalece el vínculo entre la sociedad y el gobierno al ser miembros de la sociedad –de 

las mismas comunidades- quienes sirven de intérpretes en los juicios del orden penal, esto 

genera mayor legitimidad en las decisiones del gobierno, se crea mayor confianza en los 

fallos judiciales y ministeriales y se crea una sociedad más participativa. 

   
3.  Limitaciones de la propuesta. Análisis de los costos al erario. 

1. No se logra una mejora económica para el Estado, provocando los siguientes escenarios: 

a) En caso de que se decida pagar al perito por su primera intervención se podría crear un 

incentivo perverso a que el perito decida que el inculpado no requiere de intérprete, aun a 

pesar de requerirlo. 

b) En caso de no pagar al perito sino hasta que se haya determinado la necesidad de su 

intervención se crea un incentivo perverso a que el perito siempre diga que es necesaria su 

intervención, lo cual inflaría los costos para el Estado haciendo inviable la propuesta. 

 

Esta limitación si bien es fuerte, puede ser paleada al dejar la decisión final de la necesidad de 

requerir la intervención del perito al inculpado y convalidada por la autoridad judicial, quien 

tendrá mayores elementos que le ayudan a determinar con objetividad la necesidad del perito 

intérprete.   

 

Por otra parte, si bien con la propuesta planteada no se logra obtener una mejora económica 

substancial, se logra realizar una erogación más eficiente, ya que con la misma cantidad de 

recursos federales logras saciar la demanda de servicios de traducción e interpretación que 

requiere el Estado de Oaxaca, dando cumplimiento a las obligaciones constitucionales e 

internacionalmente adoptadas por el Estado Mexicano.
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V. CONCLUSIONES  

 

1. El derecho a tener acceso a perito traductor y e intérprete representa uno de los pilares 

fundamentales del derecho a la defensa, sin embargo, hoy en día, el Estado Mexicano ha sido 

incapaz de crear mecanismos efectivos y adecuados que garanticen a toda persona indígena 

sujeta a un proceso penal de una equidad procesal básica y fundamental como lo es la 

igualdad lingüística. 

 

2. El reconocimiento a la configuración multiétnica del país se encuentra reconocido a 

nivel constitucional, pese a ello, aún falta mucho para que las instituciones del Estado 

reconozcan y asuman esta configuración. El Estado Mexicano carece de políticas públicas 

transversales que contemplen el carácter indígena de los actos de gobierno, encapsulando “el 

tema indígena” a un reducto de la agenda pública que pocas veces posee puntos de 

comunicación con el resto del Estado. 

 

3. En México se ha intentado dar solución al problema de marginalidad que sufren los 

diversos grupos indígenas del país, para lo cual se han realizado diversas políticas públicas 

tendentes a mejorar el nivel de vida de los indígenas, políticas que se pueden reducir en 

desarrollos legislativos y en la creación de organismos. Estas políticas rara vez consiguen 

alcanzar sus fines debido a la falta de programas de implementación. 

 

4. En México existe una carencia de fuentes de información confiables, esto produce que 

los desarrollos legislativos, sin importar lo bien realizados que estén, no sean eficaces para 

solucionar los problemas por los cuales fueron creados. 

 

5. Contar con información empírica dura es indispensable en un contexto de país en que 

la discusión acerca del tema indígena está altamente ideologizada.  

 

6. La discusión sobre el problema indígena debe tratarse en distintas esferas y con 

información estadística dura que aporte una visión técnica acerca de sus problemas.  
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7. Esta tesina encierra la necesidad de realizar trabajos de medición que permitan conocer 

cuáles son las condiciones de debido proceso para la población indígena, logrando de esta 

forma una visión más amplia sobre el problema, para así proponer soluciones adecuadas. 

 

8. Las poblaciones indígenas del país comúnmente han sido utilizadas por los órganos del 

estado como instrumento legitimizador de acciones, políticas o programas, pero pocas veces 

se ha empleado el carácter multiétnico del país para reconocer a los usos y costumbres de los 

pueblos y comunidades indígenas como una fuente de derecho y como tal debe ser respetado, 

estudiado y reconocido por las autoridades  
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ANEXO 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN E INDICADOR DE DESEMPEÑO. 

 

Con el fin de lograr determinar el impacto real de la propuesta planteada en los procesos 

penales instruidos en contra de personas pertenecientes a la población indígena y, a su vez, 

saber si esta propuesta ayuda a la consecución de un mayor apego a las reglas que impone el 

debido proceso penal, se desarrolla un indicador de desempeño institucional. 

   

Para la elaboración del indicador de desempeño, como se mencionó anteriormente, se usará 

como base el proyecto de investigación denominado EL DEBIDO PROCESO PENAL EN 

POBLACIÓN EN RECLUSIÓN INDÍGENA DE OAXACA. El modelo de medición que fue 

elaborado por la OACNUDH, cuya finalidad es medir el cumplimiento de las reglas que 

impone el debido proceso penal en población indígena de Oaxaca sujeta a proceso penal.81   

 

El estudio aborda las diversas etapas del debido proceso de una manera estructurada y 

escalonada que permiten al lector ubicarse en las diferentes etapas de su vivencia a través de la 

secuela procesal, la relevancia de esto radica en que se permite conocer la posible existencia 

de variaciones en el cumplimiento del derecho al traductor a lo largo de la secuela procesal 

penal, es decir, se permite ver cuál es el grado de cumplimiento de la reglas tanto a nivel 

Ministerio Público como a nivel Juzgado para así poder determinar la existencia de 

variaciones entre un ente y el otro y las etapas procesales que representan un mayor riesgo 

para el cumplimiento del debido proceso penal. 

 

Además, la totalidad de las preguntas realizadas sirven para conocer el manejo del castellano 

por parte del procesado, elemento que cobra vital importancia para el desarrollo de esta tesina. 

Para poder lograr esto se hace uso de diversas preguntas de control localizadas a lo largo de la 

entrevista, esta mecánica permite abstraer elementos para poder determinar el grado de manejo 

del castellano, p.e. la pregunta tres de la sección tres de la entrevista, en la cual se pregunta: 

 
81 Para efectos de la presente tesina cabe hacer algunas consideraciones: en primer lugar, se eliminan del estudio 
de la OACNUDH diversas preguntas consistentes en el análisis de otros derechos y garantías integrantes del 
debido proceso penal que escapan al derecho al traductor y al intérprete; en segundo lugar, algunas preguntas de 
ese estudio se modifican para abordar el derecho al traductor. 
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¿En qué idioma sería más fácil para usted, seguir esta entrevista?, para posteriormente en la 

sección seis preguntar ¿Qué tanto le entendió a su abogado las explicaciones que le daba el 

MP? Para luego hacer la misma pregunta, pero ahora a nivel juzgado. 

 

La implementación del indicador de desempeño de las autoridades encargadas de procurar e 

impartir justicia penal, seria de la siguiente manera: 

 

a) Se compondría de dos fases una consistente en el levantamiento de entrevistas a 

personas que se encuentren en los centros penitenciarios que hay en el Estado de Oaxaca; la 

otra, compuesta por un análisis de los expedientes judiciales o ministeriales que se realizaron 

sobre la persona entrevistada a efecto de poder confrontar lo dicho por la persona con lo que 

obra en el expediente. 

 

b) Por lo que respecta a las entrevistas, estas se practicarán a personas que se encuentren 

recluidas en los centros de detención del Estado, ya sea que se encuentren compurgando pena 

privativa de la libertad o porque les haya sido dictado un auto de formal prisión y se 

encuentren en prisión preventiva. De la personas a entrevistar bajo este indicador de 

desempeño, 80% de ellas pertenecerán a grupos indígenas y el 20% restante de las personas 

recluidas a entrevistar pertenecerán al grupo mayoritario del país, esto permitirá contextualizar 

y controlar los datos arrojados por los indígenas y comparar los con el resto de la población 

penitenciaria, pudiendo con ello determinar si los posibles vicios o violaciones a los derechos 

se limitan a los grupos indígenas o son un mal endémico del sistema de procuración y 

subministración de la justicia penal. 

c) Sobre los expedientes cabe mencionar que se analizarán solo los expedientes de las 

personas entrevistadas. 

d) El grupo de trabajo que implementará el indicador se compondrá por personal que 

designe el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), personal de la Visitaduría General de la 

Fiscalía General de la República, miembros de la sociedad civil organizada (ONG), y 

miembros de grupos indígenas que quisieran participar en el proyecto. 

 



47 
 

Las preguntas de las que se compone el indicador de desempeño si bien van encaminadas a 

realizar un análisis ex post al proceso, pueden servir como una fuente confiable de 

información que permita realizar políticas públicas que tiendan por garantizar el derecho al 

traductor y al intérprete en los juicios del orden penal en que indígenas sean procesados.  

 

Entrevistas 

 

Ahora bien, haremos referencia al cuestionario consistente en las entrevistas a personas en 

reclusión Oaxaca 2005, (ver tabla 3.1.), las cuales refieren tanto a la presentación entre el 

entrevistador al entrevistado como a preguntas relativas al modo de desarrollar la entrevista, se 

pregunta qué idiomas conoce y en cuál de ellos quisiera que se realizara la entrevista, 

quedando: 

Tabla 3.1. Preguntas relativas a la forma de conducción de la entrevista 
SECCIÓN 1: Idioma Entrevista 
P1. Mucho gusto mi nombre es 

______________________________
__________ ¿Usted se 
llama_________________________
_?  (Encuestador: verifique si es la 
persona seleccionada para la muestra) 

[   ] 1. Sí 
[   ] 0. No (suspenda la entrevista y llame 
al coordinador) 

P2. ¿Qué idiomas sabe hablar?  

P3. ¿En qué idioma sería más fácil para 
usted, seguir esta entrevista? 

[   ] 1. Español  
[   ] 2. Indistinto 
[   ] 3. Idioma indígena (acordar visita posterior con 
traductor o llamar a traductor) 
[   ] 4. otro cuál 
____________________________________ 
(acordar visita posterior con traductor o llamar a 
traductor) 
[   ] 9. Ns/Nc 

Fuente: Elaboración propia como base el proyecto de investigación denominado el debido proceso penal 
en población en reclusión indígena de Oaxaca elaborado por la OACNUDH. 

 

En estas preguntas, además de ser punto obligado para la realización de la encuesta, sirven 

como un primer filtro para poder conocer el grado de dominio, que posee el procesado o 

sentenciado, del castellano y permiten determinar prima facie la necesidad de peritos 

traductores e intérpretes a lo largo de las diversas etapas que componen el proceso penal, y en 

segundo lugar, permite estimar la cantidad de peritos que son necesarios para satisfacer las 

necesidades del sector indígena sujeta a proceso penal. 
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A continuación se muestran las preguntas referentes a la detención de la persona, estas 

permitirán apreciar el manejo que las autoridades realizan cuando saben que el posible agente 

del delito es indígena, esto mostrara el grado de compromiso que tienen las autoridades de los 

derechos indígenas y las obligaciones constitucionales e internacionales que el Estado 

mexicano se ha obligado a observar, ya que las ordenes de aprehensión presuponen una previa 

investigación por parte de los AMP (salvo que la detención ocurra en flagrancia), quedando: 

Tabla 3.2. SECCIÓN 2: Detención 

Ahora le voy a hacer unas preguntas sobre el momento en que lo detuvieron, esto que usted me 
contó…(encuestador: cite algunos eventos que haya mencionado el entrevistado sobre la detención 
al principio de la entrevista) 

P4. ¿Quién lo detuvo?  
 

[   ] 1. La policía municipal 
[   ] 2. La policía preventiva  
[   ] 3. La policía ministerial / judicial. 
[   ] 4. el topil 
[   ] 5. él se entregó   
[   ] 7. Otro  
[   ] 9. Ns/Nc 

P5. En caso de 
responder “otro”, ¿Quién? 

 

P6. Cuando lo 
detuvieron, ¿le dijeron por 
qué lo detenían? 

[   ] 1.  Sí [   ] 0.  No [   ] 9. Ns/Nc 

P7. ¿En qué idioma se lo 
mencionaron? 

[   ] 1. Idioma indígena. 
[   ] 2. Español. 
[   ] 3. otro:_____________________  
 

P8. ¿Alguna autoridad se 
lo dijo más tarde? 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc 

P9. ¿Qué autoridad? 

[   ] 1. Agente del MP 
[   ] 2. Secretario judicial. 
[   ] 3. Juez 
[   ] 4. Autoridades del reclusorio 
[   ] 5. Policía 
[   ] 6. Otro (Especifique) 
_____________________________________________________ 
[   ] 9. Ns/Nc 

P10. ¿En qué idioma se 
lo mencionaron? 

[   ] 1. Idioma indígena. 
[   ] 2. Español. 
[   ] 3.  Venía acompañado de traducción 
[   ] 4. Otro:_____________________  

P11. Cuando lo 
detuvieron, ¿le mostraron 
una orden escrita, una orden 
de aprehensión? 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc 

P12. (En caso de tener 
orden escrita) ¿En qué 
idioma estaba?  

[   ] 1. Idioma indígena. 
[   ] 2. Español. 
[   ] 3. otro:_____________________  

Fuente: Elaboración propia como base el proyecto de investigación denominado el debido proceso penal 
en población en reclusión indígena de Oaxaca elaborado por la OACNUDH. 
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La siguiente tabla (tabla 3.3.) se enfoca a los actos procesales ocurridos en las agencias del 

MP, en esta sección se tocan diversos temas como son, la declaración ministerial, derecho a la 

información, acceso a la defensa, la forma en la cual se desarrolló la relación abogado-cliente 

y el inicio de la actividad pericial en interpretación y traducción, la siguiente tabla muestra lo 

siguiente:  

Tabla 3.3. SECCIÓN 3: Agencia del Ministerio Público  

Usted me dijo que estuvo / no estuvo en la agencia del MP, cierto. Estas preguntas tienen que ver con 
ese momento.  
(Encuestador: cite parte del relato de la persona sobre el primer lugar de detención y la agencia del 
MP)   
P13. ¿Lo llamaron a 
declarar en la agencia 
del MP? 
(Encuestador: 
confirme que no haya 
estado 
transitoriamente en el 
MP) 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc 

P14. ¿En qué 
idioma declaró? 

[   ] 1. Idioma indígena. 
[   ] 2. Español. 
[   ] 3. otro:_____________________  
 

P15. ¿En la agencia 
del MP le informaron 
que tenía derecho a un 
abogado?  

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc 

P16. ¿En qué 
idioma se lo 
mencionaron? 

[   ] 1. Idioma indígena. 
[   ] 2. Español. 
[   ] 3. otro:_____________________  
 

P17. ¿Tuvo abogado 
o persona de su 
confianza que lo 
ayudara en la agencia 
del MP?  

[   ] 1. Sí 
  

[   ] 0. No  
 

[   ] 9. Ns/Nc  
 

P18. ¿Pudo hablar 
con su abogado 
cuando estuvo en la 
agencia del MP? 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No  [   ] 9. Ns/Nc 

P19. Cuando 
hablaron fue… 

[   ] 1. En privado/ a solas 
[   ] 2.  En público/ frente a funcionarios del MP. 
[   ] 3. En compañía de interprete 
[   ] 4. Otro (especifique) _______________________________________ 

P20. ¿Qué tanto le 
entendió a su abogado 
las explicaciones que 
le daba en el MP? 

[   ] 1. 
Mucho 

[   ] 2. 
Poco 

[   ] 3. 
Nada 

[   ] 9. Ns/Nc 
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P21. ¿Qué tanto 
entendía usted lo que 
pasaba en el MP? 

[   ] 1. 
Mucho 

[   ] 2. 
Poco 

[   ] 3. 
Nada 

[   ] 9. Ns/Nc 

P22. ¿Por qué? 
 

 

P23. Y al revés, ¿qué 
tanto cree que su 
abogado en el MP le 
entendía a usted? 

[   ] 1. 
Mucho 

[   ] 2. 
Poco 

[   ] 3. 
Nada 

[   ] 9. NS/NC 

P24. ¿Por qué? 
 

 

P25. ¿Declaro en la 
Agencia del MP? 

[   ] 1. Si 
 

[   ] 2. No [   ] 3. NS/Nc 

P26. ¿En algún 
momento el MP le 
pregunto si usted era 
indígena?  

[   ] 1. Si 
 

[   ] 2. No [   ] 3. NS/Nc 

P27. ¿El MP le 
pregunto si usted 
entendía el español? 

[   ] 1. Si 
 

[   ] 2. No [   ] 3. NS/Nc 

P28. le ofrecieron 
intérprete y/o 
traductor en el MP? 

[   ] 1. Si 
 

[   ] 2. No [   ] 3. NS/Nc 

P29. ¿Tuvo usted 
traductor y/o 
intérprete en el MP? 

[   ] 1. Si 
 

[   ] 2. No [   ] 3. NS/Nc 

P30. ¿Cómo lo 
consiguió? 

 

P31. ¿En qué 
idioma lo hizo? 

[   ] 1. Idioma indígena. 
[   ] 2. Español. 
[   ] 3. otro:_____________________  
 

P32. ¿Qué tanto 
entendía usted lo que 
pasaba en el MP? 

[   ] 1. 
Mucho 

[   ] 2. 
Poco 

[   ] 3. 
Nada 

[   ] 9. NS/NC 

P33. ¿Por qué? 
P34.  

 

P35. Y al revés, 
¿cree que el MP lo 
entendió a usted? 

[   ] 1. 
Mucho 

[   ] 2. 
Poco 

[   ] 3. 
Nada 

[   ] 9. NS/NC 

P36. ¿Por qué? 
 

 

Fuente: Elaboración propia como base el proyecto de investigación denominado el debido proceso penal en 
población en reclusión indígena de Oaxaca elaborado por la OACNUDH. 

 
Las preguntas localizadas en la Tabla 3.4. permiten medir, por una parte, la percepción que 

tiene el procesado sobre su grado de entendimiento de lo que ocurría en su causa penal a nivel 

juzgado, así como conocer las razones principales que provocaron ese nivel de comprensión o 

entendimiento. Por la otra permite conocer a detalle cual es el actuar de las autoridades 

judiciales sobre el respeto a los derechos de los indígenas, resultando: 
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Tabla 3.4. SECCIÓN 4: Juzgado 
 
Ahora vamos a hablar del juzgado, del juez que ha visto su caso y de sus abogados. 
P37. Se acuerda de la primera vez 
que estuvo en el juzgado. La primera 
vez en el juzgado, en su primera 
declaración, su declaración 
preparatoria ¿le dijeron que tenía 
derecho a un intérprete?  

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc 

P38. ¿Y tuvo intérprete en su 
declaración preparatoria en el 
juzgado?  

[   ] 1. Sí, 
todo el 
tiempo 

[   ] 2. Sí, 
en parte 

[   ] 3. 
No 
 

[   ] 9. Ns/Nc 
 

P39. El intérprete que estuvo en 
esa primera declaración ante el juez 
era… (leer)  

[   ] 1. De 
oficio 

[   ] 2. 
Particula
r 

[   ] 3. 
Persona 
de 
confianz
a 

[   ] 9. Ns/Nc 

P40. ¿Cómo lo consiguió? 

 
 
 
 

P41. (Si el encuestado declaró 
en agencia MP y tuvo abogado) 
¿Este intérprete de su declaración en 
el juzgado es distinto al que tuvo en 
la agencia del MP? 

[   ] 1. 
Distinto 

[   ] 2. El 
mismo 

[   ] 3.No 
tuvo en 
el MP 

[   ] 9. Ns/Nc 

P42. ¿Por qué cambió? 
 

 
 
 

P43. ¿Su abogado que estuvo en 
la primera declaración lo pudo 
asesorar antes de declarar?  

[   ] 1. Sí 
[   ] 0. No 
 

[   ] 9. Ns/Nc 
 

P44. Cuando lo asesoró fue …  
                  (Encuestador: lea 
opciones) 

[   ] 1. Fuera del juzgado / a solas/ en privado 
[   ] 2. En el juzgado / en público 
[   ] 3. Otro (Especifique) 
[   ]  4. En compañía de su intérprete 
 
_________________________________________________
____________________ 
[   ] 9. Ns/Nc 

P45. Ahora en el resto de las 
audiencias en el juzgado ¿ha tenido 
intérprete y/o traductor? 

[   ] 1. Sí 
[   ] 0. No 
 

[   ] 9. Ns/Nc 
 

P46. Alguien le explicó lo que 
pasaba en las audiencias [   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc 

P47. ¿Quién? 
 

   

P48. ¿Por qué? 
 
 

P49. Y, al revés, ¿qué tanto cree 
que su abogado le entendía a usted? 

[   ] 1. 
Mucho 
 

[   ] 2. 
Poco 

[   ] 3. 
Nada 

[   ] 9. NS/NC 
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P50. ¿Por qué? 
 
 

P51. ¿Y el juez escuchó su 
primera declaración en el juzgado? 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc 

P52. ¿Qué tanto entendía lo que 
pasaba en las audiencias del juzgado? 

[   ] 1. 
Mucho 

[   ] 2. 
Poco 

[   ] 3. 
Nada 

[   ] 9. NS/NC 

P53. ¿Por qué? 
P54.  

 

P55. ¿Y al revés, lo entendieron a 
usted en el juzgado? 

[   ] 1. 
Mucho 

[   ] 2. 
Poco 

[   ] 3. 
Nada 

[   ] 9. NS/NC 

P56. ¿Por qué? 
 

 

Fuente: Elaboración propia como base el proyecto de investigación denominado el debido proceso penal 
en población en reclusión indígena de Oaxaca elaborado por la OACNUDH. 

 

A fin de evitar que el intérprete o traductor se vuelva un coto de corrupción se plasman las 

siguientes preguntas: 

Tabla 3.5. SECCIÓN 5: Corrupción y Coacción  

 
Ahora vamos a hablar de cómo lo han tratado distintas autoridades a lo largo de todo lo que ha 
vivido desde su detención hasta este momento. 
 
Pensando en todo el tiempo que ha pasado desde su detención hasta ahora ¿alguien le ha pedido 
dinero o pertenencias? 
P57. Su Traductor   [   ] 1. Sí              [   ] 0. No       [   ] 9. Ns/Nc 
P58. ¿Para qué? 
(Encuestador: pida detalles 
y anote citas textuales en 
primera persona) 

 
 

P59. Su intérprete [   ] 1. Sí        [   ] 0. No      [   ] 9. Ns/Nc 

P60. ¿Para qué? 
(Encuestador: pida detalles 
y anote citas textuales en 
primera persona 

 
 

Fuente: Elaboración propia como base el proyecto de investigación denominado el debido proceso 
penal en población en reclusión indígena de Oaxaca elaborado por la OACNUDH. 

 

En la sección 6 (tabla 3.6.), atiende al punto culminante del proceso penal, la sentencia, ella 

debe ser el resultado de los elementos subjetivos y objetivos que integran todo lo actuado 

desde el momento mismo de la detención, siendo el acto jurídico mediante el cual se decide la 

responsabilidad penal del procesado. La importancia de este acto, para efectos de esta tesina, 

es invaluable ya que ahí se aprecia, en toda su extensión, el cumplimiento de las reglas que 

impone el debido proceso penal para personas indígenas. En esta sección se pregunta sobre el 

idioma en que la sentencia está redactada o si ella fue traducida, resultando lo siguiente:    
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Tabla 3.6. SECCIÓN 6: Personas sentenciadas  
 
Ahora vamos a hablar sobre su sentencia en caso de que ya cuente con ella.  
P59.Tiene usted 
sentencia  

[   ] 1. 
Sí 

[   ] 0. No  (fin de 
sección) 

[   ] 9. Ns/Nc (fin de Sección) 

P60. En qué idioma 
venía 

[   ] 1. Español. 
[   ] 2. en su idioma indígena 

P61. En caso de venir 
en español ¿Quién le 
hizo saber su sentencia? 
 

[   ] 1. El mismo Juez 
[   ] 2. El ejecutor, notificador o actuario  
[   ] 3. Su Defensor 
[   ] 3. El Ministerio Público 
[   ] 5. Sus familiares 
[   ] 6. Otro 
[   ] 9. Ns/Nc 

P62. En caso de que 
respuesta sea “otro”, 
¿Quién? 

 

P63. En caso de venir 
su sentencia en 
español ¿su sentencia 
fue traducida? 

[   ] 1. 
Sí            

[   ] 0. No       [   ] 9. Ns/Nc 

Fuente: Elaboración propia como base el proyecto de investigación denominado el debido proceso 
penal en población en reclusión indígena de Oaxaca elaborado por la OACNUDH. 

 

Por último, el indicador de desempeño-entrevistas se avoca en el análisis del dominio del 

español (tabla 3.7.) que posee el procesado, contado desde sus propias palabras, se emplea una 

sección independiente sobre la participación de traductores e intérpretes (tabla3.8.) a lo largo 

de la secuela procesal y otra sección en la que al mismo procesado se le pregunta sobre su 

conciencia como indígena (tabla 3.9.), las razones por las que se utilizan estas secciona radica 

en que ellas pueden servir como mecanismo de control de  todas las preguntas anteriores, 

quedando de la siguiente forma: 

Tabla 3.7. SECCIÓN 7: Dominio del español 

Ahora le voy a hacer algunas preguntas sobre usted.  
P64. ¿A qué edad 
aprendió español? 

|___|___| Años  

P65. ¿En dónde lo 
aprendió? (Encuestador: 
espere respuesta 
espontánea y señale 
todas las mencionadas 
por la persona) 

[   ] 9. Ns/Nc 

P66.  

[   ] 1. En la casa 
[   ] 2. Con familiares cercanos 
[   ] 3. En la escuela 
[   ] 4. En el trabajo 
[   ] 5. En prisión 
[   ] 6. En la migración 
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[   ] 7.Otro (Especifique)__________________________ 
_________________________________________ 

Fuente: Elaboración propia como base el proyecto de investigación denominado el debido proceso 
penal en población en reclusión indígena de Oaxaca elaborado por la OACNUDH. 

 
 

Tabla 3.8. SECCIÓN 8: Traductores  

P66. ¿A qué edad 
aprendió el ___________ 
(idioma indígena)? 

[   ] 1. |___|___| Años 
[   ] 8. No sabe hablar español  
[   ] 9. Ns/Nc 

 
P67. ¿En dónde lo aprendió? (Encuestador: espere respuesta espontánea y señale todas las 
mencionadas por la persona) 
A [   ] 9. Ns/Nc 
B [   ] 1. En la casa  
C [   ] 1. Con familiares cercanos 
D [   ] 1. En la escuela 

E [   ] 1. En el trabajo 
F [   ] 1. En prisión 
G [   ] 1. En la migración 
H [   ] 1.Otro (Especifique) ___________________________________________ 

___________________________________________________________ 
P68. ¿Qué idioma se 
habla más en su casa? 

[   ] 1. Español  
[   ] 2. Idioma 
indígena 

[   ] 3. Indistinto 
[   ] 9. Ns/Nc 

P69. ¿Qué idioma se 
habla más en el mercado 
cercano a donde usted 
vive? 

[   ] 1. Español  
[   ] 2. Idioma 
indígena 

[   ] 3. Indistinto 
[   ] 9. Ns/Nc 

P70. ¿Qué idioma habla 
con las personas de su 
pueblo? 

[   ] 1. Español  
[   ] 2. Idioma 
indígena 

[   ] 3. Indistinto 
[   ] 9. Ns/Nc 

P71. ¿Qué idioma habla 
en las reuniones 
comunitarias? 

[   ] 1. Español  
[   ] 2. Idioma 
indígena 

[   ] 3. Indistinto 
[   ] 9. Ns/Nc 

P72. ¿Qué idioma habla 
con la mayoría de sus 
amigos? 

[   ] 1. Español  
[   ] 2. Idioma 
indígena 

[   ] 3. Indistinto 
[   ] 9. Ns/Nc 

P73. ¿Qué idioma habla 
más en el reclusorio? 

[   ] 1. Español  
[   ] 2. Idioma 
indígena 

[   ] 3. Indistinto 
[   ] 9. Ns/Nc 

P74. ¿El Ministerio 
Público le preguntó 
cuánto hablaba y entendía 
español? 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc  

P75. ¿Y el juez o 
personal del juzgado le 
preguntaron cuánto 
hablaba y entendía 
español? 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc 
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P76. En algún momento 
del proceso ¿le 
informaron que tenía 
derecho a un traductor? 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No 
 

[   ] 9. Ns/Nc 
 

P77.¿Quién le informó? 
(Encuestador: lea 
opciones) 

[   ]  1. MP 
[   ]  2. 
Juez 

[   ]  3. Abogado 
[   ]  4. Otro ___________________________ 

P78. ¿Contó con 
traductor en algún 
momento del proceso? 

 

[   ] 1. Sí        [   ] 0. No  
 

[   ] 9. Ns/Nc  
 

P79. ¿Quién se lo 
proporcionó? 

[   ]  1. MP 
[   ]  2. 
Juez 

[   ]  3. Familiar 
[   ]  4. Otro _____________________________ 

P80. ¿Qué tanto entendía 
lo que el traductor le 
decía?  

 

[   ] 1. Mucho  
[   ] 2. Poco 

[   ] 3. Nada 
[   ] 9. Ns/Nc  

P81. ¿Por qué? 
 

P82. ¿Alguien le 
preguntó si entendía lo 
que su traductor le decía 
acerca de su proceso? 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc 

P83. ¿Cree usted que el 
traductor se dio a 
entender con las 
autoridades? 

[   ] 1. Sí  [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc  

P84. ¿Cree usted que 
hubiera necesitado 
traductor? 

[   ] 1. Sí [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc  

P85. ¿En qué momento? 
(Encuestador: lea 
opciones) 

[   ] 1. Declaración en Agencia de Ministerio Público 
[   ] 2. Declaración Preparatoria 
[   ] 3. Pláticas con abogado 
[   ] 4. Otra ______________________________________________ 

P86. En este Centro de 
Reclusión, ¿Tiene usted 
contacto con internos que 
hablen su mismo idioma 
indígena? 

[   ] 1. Sí  [   ] 0. No [   ] 9. Ns/Nc           

Fuente: Elaboración propia como base el proyecto de investigación denominado el debido proceso 
penal en población en reclusión indígena de Oaxaca elaborado por la OACNUDH. 

 
Esta sección permite conocer cuál es el medio o la razón por la que una persona se considera 

indígena, esto además de aportar información sobre la causa penal analizada también permite 

obtener información general que brinde elementos para perfeccionar este esquema, realizar y 

perfeccionar políticas públicas para la determinación del inculpado como indígena, resultando:    
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Tabla 3.9. SECCIÓN 9: Identificación indígena 
P87. ¿Es usted indígena? 
(Encuestador: no explique) 

 

[   ] 1. Sí 
[   ] 0. No  (*FIN de SECCIÓN) 
[   ] 9. Ns/Nc  

P88. Usted se considera indígena porque…  (esperar respuesta espontánea y seleccione todas 
las que mencione) 

[   ] 9. Ns/Nc  
[   ] 1. porque HABLA un idioma indígena 
[   ] 2. porque su PADRE o su MADRE son indígenas. 
[   ] 3. porque NACIO en una comunidad indígena 
[   ] 4. porque VIVE en una comunidad indígena 
[   ] 5. porque PARTICIPA DE LAS ACTIVIDADES de una comunidad indígena 
[   ] 6. por OTRA razón, cuál ______________________________________________ 
P96. ¿Usted cree que es una… ? 

 
[   ] 1. Ventaja 
[   ] 2. Desventaja 
[   ] 3. No es ni ventaja ni  
[   ] 4. A veces es ventaja y a veces desventaja 
[   ] 9. Ns/Nc 

P97. ¿Por qué? 
P98. ¿Se sintió en 
desventaja durante el 
proceso por el hecho de 
ser indígena? 

[   ] 1. Sí  [   ] 0. No 
 

[   ] 9. Ns/Nc 
 

P99. ¿Por qué?  
P100. ¿Se siente usted en 
desventaja en este Centro 
de Reclusión por el hecho 
de ser indígena? 

[   ] 1. Sí  [   ] 0. No 
 

[   ] 9. Ns/Nc  
 

P101 ¿Por qué? 
Fuente: Elaboración propia como base el proyecto de investigación denominado el debido proceso 
penal en población en reclusión indígena de Oaxaca elaborado por la OACNUDH. 
 

Todo este esquema ayuda a los tomadores de decisiones a conocer, e una manera estructurada 

y escalonada el grado de cumplimiento del derecho al traductor y al interprete que posee los 

indígenas sujetos a proceso penal, permite apreciar el compromiso de las diversas autoridades 

que intervienen en dicho proceso, a cumplir con este derecho, además ayuda a conocer las 

variaciones del cumplimiento en las diversa etapas que componen el proceso penal, así como 

la apreciación de los usurarios indígenas del sistema penal. 
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